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RESUMEN 

 

Objetivo: Determinar la asociación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur 

en el año 2020. Materiales y métodos: El estudio fue de enfoque cuantitativo, 

tipo analítico y corte transversal; se realizó una charla informativa virtual dirigida 

a padres y estudiantes donde se les invitó a participar en el estudio a los alumnos 

que tuvieran entre 10 y 19 años. A través de un enlace enviado a los padres y 

participantes, ellos pudieron dar su consentimiento para luego completar la ficha 

de recolección de datos que incluyó información sociodemográfica y 

antecedentes de salud de los participantes, además de las versiones virtuales 

de la Escala Auto reportada de Beighton para reconocer la presencia de 

Hiperlaxitud Articular y el Índice Anamnésico de Fonseca para la identificación 

de Trastornos Temporomandibulares. Resultados: De los 49 estudiantes 

incluidos, el 16% (8/49) presentó Hiperlaxitud Articular y el 33% (16/49) 

Trastornos Temporomandibulares, siendo el grado de severidad más frecuente 

el leve; al asociar la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares 

se obtuvo un valor de p de 0.18. Conclusiones: No se presentó evidencia de 

una asociación significativa entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en los adolescentes de una Institución Educativa de Lima 

Sur. 

 

Palabras claves: Hipermovilidad Articular, Trastornos de la articulación 

temporomandibular, adolescentes, autoreporte. 
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ABSTRACT 

 

Purpose: To determine the association between Joint Hypermobility and 

Temporomandibular Disorders in adolescents from an Educational Institution of 

Lima Sur in 2020. Materials and methods: The study was quantitative, 

analytical, and cross-sectional. An informative virtual talk was held for parents 

and students, where students between 10 and 19 years old were invited to 

participate in the study. Through a link sent to parents and participants, they were 

able to give their consent to later complete the data collection form that included 

sociodemographic information and health history of the participants, and the 

virtual versions of the Beighton Self-reported Scale to recognize the presence of 

joint hypermobility and the Fonseca Anamnestic Index to identify 

temporomandibular disorders. Results: Of the 49 students included, 16% (8/49) 

presented joint hypermobility and 33% (16/49) Temporomandibular disorders, 

being the degree of mild severity the most frequent; a p value of 0.18 was 

obtained by associating Joint Hypermobility and Temporomandibular joint 

disorders. Conclusions:  There was no evidence of a significant association 

between Joint Hypermobility and Temporomandibular Disorders in adolescents 

from an Educational Institution in Lima Sur. 

 

Key words: Joint hypermobility, Temporomandibular joint disorders, 

adolescents, self-report. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Hiperlaxitud Articular es una disfunción caracterizada por el aumento de los 

rangos de movimiento de las articulaciones como consecuencia de un déficit de 

colágeno en distintos tejidos del cuerpo. Globalmente, se estima que, según 

pruebas clínicas, su prevalencia varía entre el 5 y el 50% (1,2) en la población 

adolescente. Asimismo, a nivel nacional su frecuencia se halla entre el 9% y 60% 

(3,4), siendo mayor en mujeres que en varones y disminuyendo el número de 

casos con la edad. Si bien las repercusiones ocurren en todos los niveles de la 

estructura corporal, según algunos autores (5), la articulación 

temporomandibular es una de las muchas que se ven afectadas por la presencia 

de Hiperlaxitud Articular. Los Trastornos Temporomandibulares son un conjunto 

de alteraciones de la articulación temporomandibular relacionadas con 

estructuras intraarticulares y extraarticulares cuyo síntoma principal es el dolor. 

A nivel internacional, la prevalencia de estos trastornos en la población 

adolescente varía entre el 25% y el 65% (6,7); mientras que, a nivel nacional, se 

encuentra entre el 65% y el 80% (8,9). 

La presencia de Trastornos Temporomandibulares en los pacientes con 

Hiperlaxitud Articular ha sido poco abordada en comparación con otras 

disfunciones a pesar de que en ambos se han observado afectaciones del 

sistema musculoesquelético que repercuten en la funcionalidad de la persona 

que las padece, asimismo, los estudios realizados no brindan información 

consistente sobre dicha asociación principalmente debido al uso de pruebas que 

no son consideradas gold standard (5,10,11), como sí lo son la Escala 

Modificada de Beighton para reconocer la presencia de Hiperlaxitud Articular y 

los Criterios Diagnósticos para la Investigación de los Trastornos 

Temporomandibulares (CDI/TTM). 

En el contexto actual de la pandemia desencadenada por el virus SARS-CoV-2, 

la atención presencial en el área de Terapia Física y Rehabilitación se limita a 

los pacientes con enfermedades cardiorrespiratorias, neurológicas y aquellos 

que requieren un tratamiento ininterrumpido; en el caso de otros pacientes la 

atención se realiza a través de medios digitales (Teleconsultas, 
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videoconferencias, etc.) donde se emplean pruebas diagnósticas para 

complementar las evaluaciones, no obstante, la gran mayoría está diseñada para 

desarrollarse presencialmente por lo que es imprescindible realizar adaptaciones 

para que puedan ejecutarse de forma virtual y, en algunos casos, para el 

autoreporte como ocurrió con el gold standard para el reconocimiento de la 

Hiperlaxitud Articular, la Escala Modificada de Beighton, que sirvió como base 

para el desarrollo de la Escala Auto reportada de Beighton, instrumento utilizado 

de forma presencial y virtual por medio de correo electrónico (12,13); del mismo 

modo, para la identificación de los Trastornos Temporomandibulares se ha 

aplicado el Índice Anamnésico de Fonseca, también empleado a través de 

medios digitales y llamadas telefónicas (14). Pese a las facilidades que brindan 

los instrumentos mencionados y la importancia de su uso en la actualidad, la 

cantidad de investigaciones que las utilizan es muy reducida. 

Por lo mencionado, el objetivo de este estudio es determinar la asociación entre 

la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares en adolescentes 

de una Institución de Lima Sur en el año 2020. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En 1950 se iniciaron las investigaciones sobre la laxitud articular debido a que era 

una característica común entre los pacientes con problemas reumatológicos (15) y 

en las patologías que tenían la consideraban como una de sus características 

principales, como el Síndrome de Ehlers-Danlos y el Síndrome de Marfan, ambas 

alteraciones hereditarias de la fibra colágena. Décadas después se le prestó especial 

atención ya que se reconoció que no estaba relacionada a la presencia de una 

enfermedad degenerativa u otra patología que tuviera como característica la laxitud 

articular; luego de identificar su presencia en adultos, se observó que era más 

frecuente en niños y adolescentes, y que existían articulaciones que presentaban un 

rango de movimiento mucho mayor comparado al de las articulaciones restantes, 

como es el caso de los codos, las rodillas y las articulaciones metacarpofalángicas; 

pero en los casos donde no encontraron disfunciones asociadas a la presencia de 

laxitud articular, se les denominó Hiperlaxitud Articular. 

Desde el año 2000 se llevaron a cabo investigaciones sobre la prevalencia de 

hiperlaxitud en distintos grupos etarios, siendo la población más evaluada la de niños 

y adolescentes; según algunos estudios, más del 50% de adolescentes presenta 

Hiperlaxitud Articular y del grupo de sujetos con dicha condición, aproximadamente 

el 20% manifestó tener dolor en la articulación clasificada como laxa o alguna 

alteración musculoesquelética afectando las actividades de la vida diaria de la 

persona y su desenvolvimiento social (4,16,17). Conforme pasaron los años, las 

investigaciones se hicieron más complejas llegando a relacionar la Hiperlaxitud 

Articular con diversas alteraciones posturales y con la presencia de dolor; sin 

embargo, las investigaciones que se enfocan en la repercusión que tiene la 

Hiperlaxitud Articular en la articulación temporomandibular obtuvieron resultados que 

no brindaban información consistente sobre dicha asociación (5,10), a pesar de 

cumplir un papel importante tanto en la movilidad de la persona, debido a la relación 

que tiene con la columna cervical y extremidades superiores, como en su 

alimentación y comunicación (18). 



2 

 

Siendo conocidas las disfunciones asociadas tanto a la Hiperlaxitud Articular 

(debilidad muscular, alteraciones posturales, luxaciones frecuentes, etc.) como a los 

Trastornos Temporomandibulares (alteración de la biomecánica de la articulación 

temporomandibular, dolor miofascial, desalineamientos óseos, etc.), es de suma 

importancia realizar un diagnóstico temprano para evitar la aparición de estas y, si 

en caso ya se observan sus consecuencias, desarrollar un plan de tratamiento 

fisioterapéutico para evitar o reducir las complicaciones más comunes(19). 

Actualmente, en el contexto provocado por la presencia del virus SARS-CoV-2, los 

servicios de salud brindan atención a través de teleconsultas o, en el caso de 

pacientes no COVID que no puedan interrumpir su tratamiento, consultas 

presenciales con las medidas de bioseguridad necesarias; sin embargo, el uso de 

herramientas que permitan evaluar al paciente empleando medios digitales son 

imprescindibles para preservar el distanciamiento social y disminuir el riesgo de 

contagio, en el caso de la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares, existen instrumentos de autoreporte como la Escala Auto 

reportada de Beighton y el Índice Anamnésico de Fonseca desarrollados para ser 

aplicados tanto virtual como presencialmente. 

Al estar frente a un elevado porcentaje de adolescentes con Hiperlaxitud Articular 

(3,4) este estudio pretende informar sobre su posible asociación con los Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es la asociación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿Cuál es la frecuencia de Hiperlaxitud Articular en adolescentes de una Institución 

Educativa de Lima Sur en el año 2020? 

¿Cuál es la frecuencia de Trastornos Temporomandibulares y su grado de severidad 

en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020? 

¿Cuál es la evaluación preferida, entre las evaluaciones virtuales y presenciales, 

para el reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

La Hiperlaxitud Articular es una condición genética caracterizada por el aumento de 

los rangos de movimiento de las articulaciones como consecuencia de un déficit de 

colágeno en distintos tejidos del cuerpo que exacerba su capacidad elástica. Al 

alterar la composición de los tejidos blandos de todas las articulaciones del cuerpo, 

existen algunas cuyo grado de laxitud es más evidente (columna lumbar, rodilla, 

codo, etc.) y esto hace que las que no muestran síntomas notorios de inestabilidad 

no sean intervenidas de forma temprana (20). Entre las articulaciones que se ven 

afectadas por la hiperlaxitud se encuentra la temporomandibular; no obstante, su 

asociación no es comúnmente estudiada a pesar de la elevada prevalencia de 

Trastornos Temporomandibulares en adolescentes (21), de sus repercusiones en el 

sistema musculoesquelético (dolor cervical o de los músculos masticadores, 

síndromes dolorosos miofasciales, inestabilidad articular, desviaciones articulares, 

entre otras (22)) y de formar parte de los criterios clínicos de algunas pruebas 

diagnósticas de hiperlaxitud. 

El diagnóstico temprano de Hiperlaxitud Articular ayuda a la prevención de 

complicaciones que se desarrollan como consecuencia de esta y a la implementación 

precoz de un plan de tratamiento dirigido a la prevención de deformidades 

estructurales y al fortalecimiento de grupos musculares estabilizadores y 
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movilizadores; además de significar una reducción en el gasto económico y el tiempo 

invertido en el tratamiento de las disfunciones musculoesqueléticas relacionadas a 

dicha condición genética (23). Asimismo, el reconocimiento precoz de la presencia 

de Trastornos Temporomandibulares reduce la aparición de sus síntomas, evita que 

se generen repercusiones en las actividades del sistema orofacial (habla, 

masticación, deglución, respiración, etc.) (24) y determina si los síntomas 

encontrados son de origen temporomandibular o si se deben a un defecto de las 

piezas dentales. 

Si nos enfocamos en el contexto actual, la presencia del SARS-COV-2, agente 

patógeno altamente contagioso que afecta a la mayoría de estados del mundo (25), 

ha provocado que muchos de ellos se acojan a las medidas de prevención y control 

recomendadas por la Organización Mundial de la Salud. En el Perú, las clases 

escolares se están realizando de forma virtual y en el sector salud, específicamente 

en el área de Terapia Física y Rehabilitación, la atención está principalmente dirigida 

a los pacientes con COVID-19 hospitalizados y recuperados (26–28), además de los 

que requieren un tratamiento constante como los que poseen enfermedades 

neurológicas, es por esto que muchas consultas se ejecutan a través de 

videoconferencias, haciendo necesario en determinadas circunstancias el uso de 

herramientas de autoreporte que permitan al profesional obtener mayor información 

sobre la condición del paciente para crear un plan de tratamiento adecuado. 

Por lo mencionado, es imprescindible fomentar el uso de herramientas virtuales que 

evalúen la presencia de Hiperlaxitud Articular y Trastornos Temporomandibulares a 

través de medios digitales ya que la aplicación de dichos instrumentos podría reducir 

el costo y el tiempo empleado en acudir a un centro de salud, y disminuiría el riesgo 

de contagio de COVID-19 al no verse en la necesidad de salir de su hogar para 

obtener un diagnóstico; además de crear un antecedente para futuras 

investigaciones, observacionales y experimentales, que utilicen instrumentos de 

autoreporte por medios digitales en las patologías estudiadas y aborden el mismo 

tópico posibilitando la creación de un protocolo de diagnóstico estandarizado. 
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1.4. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El estudio se llevó a cabo en estudiantes entre 10 y 19 años que se encontraban 

matriculados entre quinto grado de primaria y quinto año de secundaria de la 

Institución Educativa Particular “Flor de Oro” ubicado en el distrito de Chorrillos, 

Departamento de Lima, en el año 2020. 

 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Una de las limitaciones fue el uso de instrumentos que no son el gold standard para 

las condiciones evaluadas: la Escala Modificada de Beighton para la identificación 

de la Hiperlaxitud Articular y los Criterios Diagnósticos para la Investigación de los 

Trastornos Temporomandibulares para reconocer la presencia de Trastornos 

Temporomandibulares; esto debido a que el estudio se desarrolló en el contexto de 

la pandemia por el COVID-19, teniendo al sector educativo en el formato de clases 

virtuales, por lo cual se utilizaron herramientas de autoreporte que fueron adaptadas 

para su aplicación virtual y que, al estar validadas, reducen la posibilidad de obtener 

diferencias significativas con los resultados obtenidos por los gold standard. Además, 

por el gran número de deserciones escolares disminuyó el número de estudiantes 

matriculados en la Institución Educativa donde el estudio se realizó, por lo que el 

tamaño de muestra obtenido fue reducido. 

 

1.6. OBJETIVOS 

1.6.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la asociación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020. 

1.6.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Identificar la frecuencia de Hiperlaxitud Articular en adolescentes de una Institución 

Educativa de Lima Sur en el año 2020. 
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Identificar la frecuencia de Trastornos Temporomandibulares y su grado de 

severidad en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020. 

Identificar la preferencia entre las evaluaciones virtuales y presenciales para el 

reconocimiento de la presencia de Hiperlaxitud Articular y Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020. 

 

1.7. PROPÓSITO 

El propósito de este estudio es informar sobre la asociación entre la Hiperlaxitud 

Articular y los Trastornos Temporomandibulares en adolescentes de una Institución 

Educativa de Lima Sur en el año 2020. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES BIBLIOGRÁFICOS 

La Hiperlaxitud Articular ha sido estudiada en distintos grupos etarios alrededor del 

mundo dando diversos porcentajes de prevalencia; sin embargo, investigaciones 

recientes que utilizaron evaluaciones clínicas demostraron que existe un mayor 

porcentaje en adolescentes. En los estudios ejecutados usando las evaluaciones 

clínicas se halló que, en Asia, Gazbare et al. (2) determinaron una prevalencia de 

Hiperlaxitud Articular del 53% en una población entre 6 y 14 años; del mismo modo, 

en Europa, Gocentas et al. (1) observaron una prevalencia del 19% entre niños y 

adolescentes; ambos estudios hallaron un mayor número de casos en los sujetos de 

menor edad (8 y 12, respectivamente) y de sexo femenino. En América, Russek et 

al. (29) reconocieron que el porcentaje en una población de estudiantes 

universitarios (17 a 26 años) fue del 26%; finalmente, en el Perú, según Farro-Uceda 

et al. (3) y Tesen-Torrejón et al. (4) su frecuencia posee valores que varían entre el 

9% y el 60%. En cuanto a los estudios que utilizaron evaluaciones auto reportadas, 

específicamente la Escala de Beighton adaptada para el autoreporte, se observó que 

la prevalencia de Hiperlaxitud Articular es similar en jóvenes universitarios y adultos 

con patologías previas, así lo demostraron Naal et al. (13) al hallar una frecuencia de 

32,7% en pacientes con pinzamiento femoroacetabular, del cual el 50% fueron 

mujeres, y Reimer et al. (12), donde el 25% de su población femenina con síndrome 

de dolor del trocánter mayor presentó Hiperlaxitud Articular; cabe resaltar que este 

último estudio obtuvo sus datos al enviar por correo electrónico el consentimiento 

informado y el instrumento de autoreporte que emplearon, creando así un 

precedente para realizar esta clase de evaluaciones a través de medios digitales. 

Existe una gran gama de alteraciones musculoesqueléticas y posturales que se 

desarrollan como consecuencia de la Hiperlaxitud Articular en adolescentes, entre 

las más frecuentes se encuentran la hiperlordosis lumbar y las pérdidas de equilibrio 

por debilidad de los músculos de la cadera (3,29). Sin embargo, existen autores que 

investigan asociaciones menos frecuentes como los Trastornos 

Temporomandibulares relacionados a la Hiperlaxitud Articular, como es el caso de 
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Chang et al. (5) donde encontraron que el 3,85% de los pacientes con Hiperlaxitud 

Articular presentaron Trastornos Temporomandibulares, y Sarmiento (11) que halló 

un 96.5% de frecuencia de Hiperlaxitud Articular en pacientes con Trastornos 

Temporomandibulares.  

A nivel global, específicamente en Europa, según Cáceres (6), estimado por una 

evaluación anamnésica, el 30% de los adolescentes del estudio presentó algún tipo 

de trastorno temporomandibular leve; se obtuvieron porcentajes similares en México 

y Latinoamérica donde Díaz-Palomares et al. (7), de Siqueira et al. (30), Cortese et 

al. (31) y Castillo et al. (32) reconocieron prevalencias entre 25% y 65.5% en niños y 

adolescentes (de 4 a 16 años), hallando también que el grado de severidad leve se 

observó en el 45% de la población evaluada con el Índice Anamnésico de Fonseca 

(32). En el Perú se han realizado investigaciones en distintos grupos etarios, como 

es el caso de Chacaltana-Huaranga (8) y Bonet (9) cuyos grupos compuestos por 

adolescentes y adultos jóvenes representaron entre el 65% y el 80% de los casos de 

Trastornos Temporomandibulares; asimismo, Cruz (33) y Aquino (34) evaluaron solo 

adolescentes y obtuvieron frecuencias entre 50% y 60%, además de un grado de 

severidad leve en el 59,7% de la muestra. Similar a los cuestionarios de autoreporte 

utilizados para el diagnóstico de Hiperlaxitud Articular, para determinar la presencia 

de los Trastornos Temporomandibulares se ha utilizado el Índice Anamnésico de 

Fonseca prescindiendo de un evaluador presencial, es así que Campos et al. a través 

de llamadas telefónicas determinaron que el 62.6% de su población total presentó 

un grado de severidad leve de trastorno temporomandibular (14). 

No obstante, hasta la fecha no ha sido evaluada a profundidad la asociación entre la 

Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares a pesar de que en 

ambos se han observado afectaciones del sistema musculoesquelético que 

repercuten en la funcionalidad de la persona que las padece, además de no existir 

numerosos estudios que empleen los instrumentos de autoreporte de modo virtual 

para reconocer dichas condiciones. 
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2.2. BASE TEÓRICA 

2.2.1. HIPERLAXITUD ARTICULAR 

La Hiperlaxitud Articular es el aumento exacerbado del rango de movimiento de las 

articulaciones debido a una alteración en la composición del colágeno de los 

ligamentos y otros tejidos de fijación (35); se le considera presente cuando, al realizar 

la cuantificación del rango articular con un goniómetro, el movimiento que realizan 

los segmentos es mayor en comparación con los valores promedio que fueron 

planteados por distintos autores buscando estandarizar los grados de movilidad que 

poseen las articulaciones, como es el caso de Kapandji (36). Además del aumento 

en la amplitud de movimiento, cuando la persona que padece de Hiperlaxitud 

Articular percibe síntomas (dolor muscular, dolor articular, esguinces frecuentes, 

etc.) que afecten su funcionalidad se le denomina Síndrome de Hiperlaxitud Articular; 

de igual manera, si al realizar la evaluación el sujeto cumple con todos los 

parámetros del instrumento utilizado, pero no presenta síntoma alguno, se reconoce 

como Hiperlaxitud Articular Generalizada (37). 

Este se encuentra más frecuentemente en la población infantil y las mujeres (38), 

siendo posible que en el transcurso del tiempo la persona con diagnóstico de 

Hiperlaxitud Articular regule la amplitud del movimiento de las articulaciones más 

afectadas ya sea por un aumento de la fuerza muscular o por la presencia de una 

patología reumatológica que genere desgastes articulares y por ende dolor al realizar 

los movimientos que le corresponden. 

Existen distintas pruebas para el diagnóstico de la Hiperlaxitud Articular, pero hasta 

la fecha no se ha planteado un protocolo de evaluación que sea correctamente 

delimitado y tome en cuenta otras articulaciones que, si bien no son las más 

afectadas, a largo plazo pueden verse comprometidas como consecuencia de la 

alteración biomecánica que se puede producir en las articulaciones subyacentes a 

esta (38). 
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a) Etiología 

La Hiperlaxitud Articular puede desarrollarse como consecuencia de una enfermedad 

reumatológica o un trauma directo donde se hayan visto afectados los tejidos 

estabilizadores de una articulación determinada (39); no obstante, en personas que 

no han padecido alguna alteración física provocada por una patología o lesión, esta 

condición posiblemente surge debido a una alteración genética de la composición 

estructural del colágeno, específicamente del colágeno tipo I y III (40). 

El colágeno tipo I es el más abundante en nuestro cuerpo (aproximadamente el 90% 

del colágeno total), forma parte de los componentes de músculos, tendones, piel y 

discos intervertebrales, y se encarga de mantener las estructuras en una posición 

anatómicamente adecuada durante el reposo y la actividad; este tipo de colágeno se 

altera por la mutación del Gen TNXB que deja de producir cantidades típicas de la 

proteína tenascin-X, esta proteína organiza las fibras colágenas y regula su grado de 

elasticidad. 

Similar al anterior, el colágeno tipo III es el segundo más abundante y se presenta 

en tejidos más elásticos y menos resistentes como la piel, los pulmones, las paredes 

intestinales y vasculares. Su función principal es la de sostener los órganos 

expandibles y lo logra gracias a la formación de cadenas de fibras de proteína; estas 

fibras se componen también de la proteína fibrilina-1 que le da a diversos tejidos la 

capacidad de elongarse y retornar a su diámetro inicial, además de brindar 

estabilidad a articulaciones y tejidos conjuntivos. La baja producción de fibrilina-1 se 

debe a la alteración del Gen FBN1 (41). 

 

b) Signos y Síntomas 

Las características más frecuentes en las personas con hiperlaxitud no solo están 

relacionadas con las estructuras musculares y óseas, sino también con todos los 

tejidos blandos del cuerpo ya que dentro de su composición se encuentran distintos 

tipos de colágeno que se ven alterados por la patología de fondo. 

Las manifestaciones más resaltantes son las siguientes: 
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 Manifestaciones Musculoesqueléticas: Las manifestaciones más frecuentes 

son disminución del arco plantar, genu valgo, genu recurvatum, escoliosis, 

esguinces de tobillo, luxaciones o subluxaciones recurrentes, tortícolis 

espontánea, meniscopatías, poliartralgias, disfunción temporomandibular, 

afecciones reumatológicas de partes blandas y, en casos donde hubo un mal 

manejo del síndrome, artrosis precoz. Lo mencionado anteriormente repercute 

también en el desarrollo psicomotor del niño pre-escolar, presentando así un leve 

retraso en la motricidad fina, la marcha y la dominancia de la sedestación y 

bipedestación (35,42). 

 Manifestaciones Extraarticulares: Entre las manifestaciones más resaltantes 

se encuentran la equimosis subcutánea, hernias umbilicales o de otra ubicación, 

prolapso genital y prolapso mitral (43). 

 Manifestaciones Neurofisiológicas: La manifestación principal es la alteración 

del Sistema Nervioso Autónomo que trae como consecuencia la presencia de 

mareos, fatiga, desmayos, hipotensión ortostática o taquicardia ortostática. 

También se encuentran entre las manifestaciones el colon irritable, la alteración 

de la percepción de estímulos sensoriales, de la propiocepción y la coordinación 

(44). 

 

c) Pruebas Diagnósticas 

La mayoría de pruebas para el diagnóstico de Hiperlaxitud Articular implican una 

evaluación postural y funcional del paciente; sin embargo, existen otras que 

necesitan de exámenes complementarios (ecografías, radiografías, etc.). Las 

pruebas más utilizadas son las siguientes: 

 Criterios de Hiperlaxitud Ligamentaria de Rotes Querol: Este instrumento 

fue desarrollado por Rotes Querol en 1957 luego de descubrir que la laxitud 

articular estaba relacionada a diversas alteraciones musculoesqueléticas, en 

la escala se plantearon una serie de parámetros para determinar la presencia 

de Hiperlaxitud Articular. La puntuación se obtiene a través de la cantidad de 

movimientos que puede realizar la persona evaluada, estos se suman y se 
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colocan en alguna de las cuatro clasificaciones que nos da esta escala: grado 

I (0 a 2 criterios positivos), grado II (3 a 5 criterios positivos), grado III (6 a 8 

criterios positivos) y grado IV (8 a 10 criterios positivos) (45). Los movimientos 

que evalúa son: hiperextensión de codo y rodilla, flexión palmar del pulgar, 

abducción simultánea de caderas, rotaciones cervicales, rotación externa de 

hombro, flexión lumbar máxima y los ángulos metacarpo-falángico y 

metatarso-falángico. 

 Criterios de Carter y Wilkinson: Este instrumento fue creado en 1964 para 

el diagnóstico de la Hiperlaxitud Articular generalizada, consiste en la 

realización de 5 pruebas donde participan las extremidades superiores e 

inferiores: flexión pasiva del pulgar con flexión de muñeca en relación al 

antebrazo, hiperextensión pasiva de dedos hasta quedar paralelos al 

antebrazo, hiperextensión de codo mayor a 10o, hiperextensión de rodilla 

mayor a 10o, excesiva dorsiflexión de tobillo y eversión del pie. Se reconoce 

como Hiperlaxitud Articular cuando se realizan más de tres de las posiciones 

mencionadas (46). 

 Escala Modificada de Beighton: Es un instrumento desarrollado en 1969 

para el diagnóstico de Hiperlaxitud Articular basado en los Criterios de Carter 

y Wilkinson; esta escala evalúa la presencia de hiperlaxitud según el número 

de movimientos que el sujeto pueda realizar. El puntaje máximo es de 9, esto 

debido a que en 4 de los 5 movimientos (hiperextensión de codo, flexión 

pasiva de muñeca, hiperextensión de dedos, hiperextensión de rodilla y 

flexión máxima de tronco) se deben examinar ambas articulaciones lo que 

suma un total de 9 movimientos y para que el diagnóstico sea positivo se debe 

contar con un mínimo de 4 puntos (47). La escala se debe ejecutar en un 

espacio amplio y ventilado que permita al participante realizar libremente las 

actividades requeridas y al evaluador tomar las mediciones necesarias para 

determinar los grados de movimiento articular. En el 2018, Cooper et. al. 

crearon la versión de autoreporte de este instrumento y se realizó una 

evaluación virtual, en la cual se utilizaron imágenes para describir las 

posiciones que debe reproducir el paciente, además de darle la opción de 

seleccionar (“sí” o “no”) si sus extremidades representaban alguna de las 
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figuras mostradas; este cuestionario, al ser comparado con la escala 

convencional de Beighton, demostró tener una sensibilidad de 87% y una 

especificidad del 99% (48). 

 Criterios de Brighton: Los criterios de Brighton se desarrollaron en 1998 

para el diagnóstico del Síndrome de Hiperlaxitud Articular, este instrumento 

incluyó la escala de Beighton y distintas características clínicas propias del 

síndrome que se presentan como consecuencia de la hipermovilidad articular. 

Los ítems del instrumento se distribuyen en criterios mayores y menores, y se 

le considera presente cuando hay 2 criterios mayores o 1 criterio mayor y 2 

menores o 4 criterios menores o 2 criterios menores más un familiar directo 

afectado por el síndrome (49); en los mayores se encuentran el presentar 

artralgias por más de 3 meses y tener de 4 a 9 puntos en la escala de 

Beighton, y en los menores se incluyen distintas patologías 

musculotendinosas, artralgias, anomalías viscerales o vasculares, entre otras. 

 

2.2.2. TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES 

Según la Asociación Dental Americana, los Trastornos Temporomandibulares son 

un conjunto de alteraciones de la articulación temporomandibular relacionadas con 

estructuras intra y extra articulares (carillas óseas, discos, ligamentos, músculos, 

fascia, etc.) cuyos síntomas principales son el dolor y la limitación de los movimientos 

mandibulares. La causa de los Trastornos Temporomandibulares no ha sido definida 

hasta el momento, pero lo que se conoce es la existencia de factores que influyen o 

predisponen la aparición de dichas alteraciones como la presencia de enfermedades 

reumatológicas, infecciones del oído externo u otras regiones cercanas a la 

articulación temporomandibular, lesiones faciales, entre otros (50). 
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a) Articulación Temporomandibular 

Componentes Óseos de la Articulación Temporomandibular 

 Temporal: Las partes del hueso temporal que conforman la superficie 

articular de este son el cóndilo formado por la apófisis cigomática y la cavidad 

glenoidea, ubicada detrás del cóndilo; la unión de ambos forma una superficie 

casi cóncava recubierta de tejido conjuntivo, a diferencia de otras 

articulaciones sinoviales que están recubiertas por tejido cartilaginoso (51). 

 Mandíbula: En el extremo más cefálico del maxilar superior se encuentra el 

cóndilo mandibular, este tiene una forma convexa y, al igual que la superficie 

articular del temporal, también está revestida por una capa de tejido conjuntivo 

(51). 

 Menisco Intraarticular: Al tener el hueso temporal un área que es a la vez 

cóncava y convexa, dificulta la articulación con la carilla de la mandíbula 

haciéndola incongruente e inestable; es por esto que para aumentar su 

compactación se ubica un menisco interarticular, las dos caras del menisco 

son cóncavas y se posicionan entre el cóndilo del temporal y el cóndilo de la 

mandíbula, este menisco se fija a través de fibras en el cóndilo mandibular lo 

que le permite acompañarlo durante los movimientos que realiza (51). 

 

Componentes Musculares de la Articulación Temporomandibular 

 Masetero: el músculo masetero se divide en tres porciones: la superficial, la 

intermedia y la profunda, todas inervadas por el nervio trigémino. La porción 

superficial tiene su origen, a nivel del maxilar, en la apófisis cigomática a 

través de una aponeurosis y, a nivel del cigomático, en la apófisis maxilar y el 

borde inferior del arco; se inserta en el tercio inferior de la cara lateral de la 

rama de la mandíbula. La porción intermedia se origina en los dos tercios 

anteriores de la cara interna del arco cigomático y se inserta en la región 

central de la mandíbula. Finalmente, la porción profunda se origina en el tercio 

medio de la cara posterior del arco cigomático y se inserta en el tercio superior 
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de la rama y la apófisis coronoides lateral de la mandíbula. La función principal 

del músculo masetero es la elevación de la mandíbula (cierre bucal) que 

provoca la oclusión dental durante la masticación (52). 

 Temporal: El músculo temporal está inervado por el nervio trigémino. Se 

origina en la fosa temporal del hueso temporal y la región profunda de la fascia 

temporal, y se inserta en la cara anterior de la apófisis coronoides y el borde 

interno de la rama de la mandíbula, próximo a la tercera molar. La función 

principal del temporal es la elevación de la mandíbula (aproximación de las 

piezas dentales), además participa en la retracción de la mandíbula y actúa 

como sinergista en la lateralización durante la masticación (52). 

 Pterigoideo Externo: Está inervado por el nervio trigémino. El origen del 

pterigoideo externo tiene 2 porciones: la porción superior y la inferior; la 

porción superior se origina en el ala mayor, la cresta y la superficie 

infratemporal del esfenoides; mientras que, la porción inferior se origina en la 

placa pterigoidea y las caras laterales de la esfenoidea. En la inserción se 

unen ambas porciones del pterigoideo externo en la fosa pterigoidea y el 

cuello del cóndilo de la mandíbula, y la cápsula y los discos articulares de la 

articulación temporomandibular. Su función principal es la protrusión del disco 

articular y el cóndilo mandibular durante la apertura bucal; la acción conjunta 

de los pterigoideos externo e interno del mismo lado provocan que la 

mandíbula se lateralice en dirección contraria, es decir, la contracción de los 

pterigoideos externo e interno derecho generarán una lateralización izquierda 

de la mandíbula (52). 

 Pterigoideo Interno: Inervado por el nervio trigémino. Se origina en la placa 

pterigoidea lateral del esfenoides, el tubérculo y el surco de la apófisis 

piramidal del palatino, y la tuberosidad maxilar. La función principal del 

pterigoideo interno es la elevación de la mandíbula y la protrusión mandibular 

junto al pterigoideo externo; la acción conjunta de los pterigoideos derechos 

e izquierdos provocan la protrusión y la lateralización contralateral de la 

mandíbula (52). 
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b) Etiología de los Trastornos Temporomandibulares 

Los Trastornos Temporomandibulares no son provocados por un factor determinado, 

estos se desencadenan por la suma de diversos factores que generan el desarrollo 

de distintas alteraciones en el complejo craneofacial e incluso en las áreas 

circundantes; estas alteraciones, en etapas agudas o crónicas, son las responsables 

de la sintomatología característica de los trastornos de la articulación 

temporomandibular (53). 

Es por esto que no se menciona una “causa” de los Trastornos 

Temporomandibulares, sino una serie de factores que predisponen a la persona a la 

aparición del trastorno. Según la Academia Americana de Odontología Pediátrica, 

los factores más influyentes son: 

 Macrotrauma: Las lesiones en el sistema orofacial o en zonas cercanas a 

esta ocurren como consecuencia de un accidente automovilístico, caídas, 

golpes directos durante actividades deportivas, fracturas o extracciones 

dentales y desencadenan el desarrollo de Trastornos Temporomandibulares 

al comprometer estructuras que conforman la articulación temporomandibular 

(huesos, músculos, cápsula articular, ligamentos, etc.) (18). 

 Microtrauma por hábitos parafuncionales: Los hábitos parafuncionales son 

movimientos ejecutados de forma inconsciente y repetitiva que generan 

alteraciones en el desarrollo de las piezas dentales y la función de los 

músculos orofaciales; estos, con el paso del tiempo, generan pequeñas 

lesiones en estructuras musculotendinosas debido al movimiento constante 

entre las carillas articulares temporomandibulares y a la fricción de las piezas 

dentales; los hábitos más comunes son el bruxismo (diurno y del sueño), la 

lateralización de la mandíbula y la onicofagia (18). 

 Factores anatómicos (esqueléticos y oclusales): A pesar de que no existe 

evidencia científica que determine una asociación causal entre los factores 

anatómicos y el desarrollo de los Trastornos Temporomandibulares, se 

observa relación entre los trastornos y la presencia de alteraciones oclusales 

en pacientes con Trastornos Temporomandibulares (mordida abierta, mordida 
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cruzada o maloclusión unilateral y bilateral, aumento o disminución de la 

distancia entre las piezas dentales superiores e inferiores durante la mordida, 

etc). Asimismo, existe relación entre las malformaciones de los huesos que 

conforman la articulación temporomandibular, los desalineamientos de la 

columna cervical y los Trastornos Temporomandibulares debido a que una 

anomalía o desalineamiento óseo impide la correcta contracción de los 

músculos masticadores (18). 

 Factores psicosociales: Diversos estudios han demostrado que la ansiedad, 

el estrés, la depresión, las alteraciones del sueño y los comportamientos 

obsesivo compulsivos predisponen no solo la aparición de los Trastornos 

Temporomandibulares, sino también al desarrollo de hábitos parafuncionales 

que agravan los síntomas del trastorno y prolongan los episodios de dolor que 

se puedan suscitar. Además, se halló que el dolor orofacial por trastorno 

temporomandibular tiene un gran impacto en la calidad de vida del paciente, 

sus hábitos de sueño y su alimentación (18). 

 Factores sistémicos y patológicos: Enfermedades sistémicas como la 

artritis reumatoide, la artritis idiopática juvenil, la artritis psoriásica y el lupus 

eritematoso influyen en la aparición de los Trastornos Temporomandibulares 

debido al desequilibrio bioquímico que generan; de igual manera, se han 

relacionado diversas patologías genéticas con el desarrollo de Trastornos 

Temporomandibulares como son el síndrome de Ehlers-Danlos tipo III o la 

Hiperlaxitud Articular, sin embargo, no existe evidencia científica suficiente 

para determinar su asociación (18). 

 Factores hormonales: Se ha observado que existe un mayor número de 

casos de Trastornos Temporomandibulares en la población femenina, 

especialmente en las mujeres mayores de 35 años o cercanas a la 

menopausia; así también, las niñas y adolescentes con Trastornos 

Temporomandibulares son las que presentan mayor número de síntomas 

(18). 
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c) Manifestaciones Clínicas 

La sintomatología de los Trastornos Temporomandibulares se manifiesta según la 

causa de estos o de la suma de factores que provocaron su desarrollo; sin embargo, 

existen signos y síntomas que se presentan en todos los casos: 

 Dolor articular: Es el dolor presente en la articulación temporomandibular 

que puede aparecer durante el reposo o puede ser desencadenado por la 

realización de los movimientos de apertura y cierre bucal o las lateralizaciones 

de la mandíbula (54). 

 Sensibilidad a la palpación de los músculos masticadores: En la mayoría 

de pruebas utilizadas para el diagnóstico de Trastornos 

Temporomandibulares se realiza la palpación de los músculos masticadores 

de forma intra y extraoral, ante la sensibilidad lo que se percibe es un aumento 

en el volumen del músculo e incluso se palpan algunos puntos gatillo (54). 

 Crepitaciones o ruido articular: Las crepitaciones son el resultado de la 

fricción entre las carillas articulares del hueso temporal y la mandíbula 

provocada por una alteración en la alineación de estas (54). 

 Cefalea tensional: Es la presencia de dolor cefálico cuyo factor 

desencadenante es la contracción constante de los músculos del cráneo y 

cuello por diversos factores (55). 

 Disfunción de la articulación temporomandibular: Son cambios que se 

dan en la articulación temporomandibular que desencadenan diversas 

alteraciones en su biomecánica, estas pueden ser desviaciones de las carillas 

articulares, dificultad para la ejecución de los movimientos propios de los 

músculos masticadores, aumento o disminución de los rangos de amplitud de 

movimientos de la articulación, entre otros (55). 

 

 

 



19 

 

d) Clasificación 

A lo largo de los años se han planteado diversas clasificaciones de los Trastornos 

Temporomandibulares, pero ha prevalecido la de Okenson donde se dividen 5 

grupos en relación a los signos, síntomas y la causa del trastorno (56). 

 Trastornos de los músculos masticadores: Se encuentran comprometidos 

el músculo masetero, el temporal, el pterigoideo externo y el pterigoideo 

interno; la afección más común es la pérdida de la elasticidad, a la que le 

siguen el dolor miofascial y los espasmos musculares; estos trastornos suelen 

presentarse juntos ya que las estructuras afectadas están estrechamente 

relacionadas (57). 

 Trastornos provocados por la alteración del complejo disco-cóndilo: 

Estos tipos de trastornos están relacionados a las alteraciones posturales que 

puede presentar el paciente ya sea por adoptar una postura compensatoria 

durante un periodo prolongado o por una patología congénita. La adherencia 

articular, la incongruencia articular, las alteraciones en la anatomía de alguna 

de las carillas articulares, la luxación discal o mandibular y las subluxaciones 

son algunos de los trastornos con un mayor número de casos (57). 

 Trastornos inflamatorios de la articulación temporomandibular: Los 

trastornos inflamatorios pueden aparecer como consecuencia de una 

enfermedad degenerativa como lo es la artritis o por la inflamación de tejidos 

intra y extraarticulares por la constante fricción entre estas y otras estructuras 

circundantes a la articulación; los procesos inflamatorios más comunes son la 

sinovitis, la capsulitis, la retrodiscitis y la tendinitis (57). 

 Hipomovilidad mandibular crónica: La hipomovilidad se desarrolla por la 

inmovilización prolongada de una articulación, por la nula o poca elasticidad 

de los tejidos que se encargan de realizar los movimientos que le 

corresponden a la articulación o por ambos factores; la anquilosis y la fibrosis 

capsular son algunos de los ejemplos de trastornos que generan 

hipomovilidad mandibular crónica (57). 
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 Trastornos del crecimiento: Estos pueden afectar tanto a estructuras óseas 

como a estructuras musculares; en el caso de los componentes óseos puede 

haber una alteración en el tamaño (hipoplasia o hiperplasia) e incluso puede 

que estos no se hayan desarrollado adecuadamente (agenesia); en cuanto a 

la musculatura, esta también puede sufrir alteraciones en su longitud y forma 

(hipotrofia o hipertrofia); en ambos casos una neoplasia también puede alterar 

su forma y su correcto funcionamiento (57). 

 

e) Pruebas Diagnósticas 

Hasta la fecha no existen protocolos de diagnóstico para los Trastornos 

Temporomandibulares, pero se utiliza el diagnóstico por imágenes complementado 

por diferentes pruebas de rápida aplicación y que engloban los puntos principales de 

la evaluación como la anamnesis y el examen clínico (58). Algunas de estas pruebas 

de diagnóstico son las siguientes: 

 Test de Krogh-Paulsen: Es un instrumento utilizado para el diagnóstico de 

los Trastornos Temporomandibulares que fue elaborado en 1969, cuenta con 

9 criterios clínicos que, según el criterio del autor, se presentaban con mayor 

frecuencia en los pacientes con Trastornos Temporomandibulares; los 

criterios son los siguientes: apertura bucal menor a 40 mm, irregularidades 

durante la apertura y cierre bucal, dolor a la palpación, dolor articular, 

crepitaciones, limitación a la apertura y cierre bucal, inestabilidad entre la 

relación céntrica y la posición de máxima intercuspidación, deslizamiento 

anterior mayor a 1mm y desviación lateral. A través de los 9 indicadores se 

obtiene un puntaje que clasifica el resultado en 4 categorías: articulación 

temporomandibular sana, perturbada, en riesgo y enferma (59). 

 Índice de Helkimo: Es un instrumento que sirve para el diagnóstico y la 

identificación de grados de severidad de los Trastornos 

Temporomandibulares creado por Martti Helkimo en 1974, este se divide en 

2 partes: la anamnesis donde se recopila información sobre el paciente y sus 

antecedentes clínicos, y la exploración clínica donde se observa la calidad del 
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movimiento durante la apertura bucal máxima, y se mide la lateralización 

máxima derecha e izquierda y la protrusión máxima, además de la palpación 

intrabucal de los músculos pterigoideos, los maseteros y los cóndilos 

mandibulares (60). La parte clínica de esta prueba fue modificada por 

Maglione en 1977 dándole mayor simplicidad a su aplicación y convirtiéndose 

en una de las más utilizadas para el diagnóstico y clasificación de los 

Trastornos Temporomandibulares. 

 Índice de Maglione: Es una prueba creada en 1986 basada en el Índice 

Clínico de Helkimo utilizada para el diagnóstico de Trastornos 

Temporomandibulares y la determinación de su nivel de disfunción. Este 

índice posee 5 dimensiones que evalúan lo siguiente: la limitación del rango 

del movimiento articular, la alteración de la función articular, el dolor al 

movimiento, el dolor muscular y el dolor en la articulación temporomandibular; 

dentro de cada dimensión se encuentran entre 3 a 4 subdivisiones que se 

valoran por medio de mediciones de los rangos de apertura bucal, 

lateralizaciones y la palpación de musculatura que se afecta en los Trastornos 

Temporomandibulares; los valores del 1 al 25 indican la presencia del 

trastorno. Esta prueba ha sido utilizada como gold standard para comparar su 

fiabilidad con las de algunas pruebas anamnésicas demostrando que su uso, 

al igual que el de otros instrumentos simplificados (61), es imprescindible al 

momento de realizar investigaciones en grandes poblaciones (62). 

 Índice Anamnésico de Fonseca: Es un cuestionario de autoreporte que fue 

creado por Dickson da Fonseca en 1992 para el diagnóstico de Trastornos 

Temporomandibulares y el reconocimiento de su grado de severidad (leve, 

moderado y severo) a través de una serie de preguntas escritas dirigidas al 

paciente; la prueba se desarrolla para tener conocimiento sobre los signos y 

síntomas de los Trastornos Temporomandibulares, además de aplicarse de 

forma presencial, también puede utilizarse a través de correos electrónicos, 

encuestas virtuales y llamadas telefónicas (63). Este índice ha demostrado 

tener 96% de sensibilidad y 95% de especificidad en comparación con otras 

escalas de evaluación, además de haber sido validada en nuestro país (61). 
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 Índice de Criterios Diagnósticos para Trastornos Temporomandibulares: 

Es una prueba utilizada para evaluar las manifestaciones físicas, clínicas y 

psicosociales de los Trastornos Temporomandibulares que fue desarrollada 

en 1992 por LeResche y Dworkin; lo que diferencia al índice de Criterios 

Diagnósticos de otros exámenes similares es que no solo evalúa el aspecto 

clínico, sino también el psicosocial. La prueba se realiza en dos fases: la 

primera fase centrada en los factores físicos descritos por el paciente durante 

una entrevista, la aplicación de cuestionarios para conocer sobre la 

sintomatología y la evaluación clínica a través de la palpación y la medición 

de rangos articulares; la segunda fase se enfoca en los factores psicosociales 

que pueden estar agravando su condición como la cronificación del dolor, la 

depresión y el desenvolvimiento social relacionado a su grado de disfunción. 

Al término de la prueba se suman los resultados obtenidos de ambas fases y 

se ubica el trastorno dentro de los grados de severidad leve, moderado o 

severo (64). 

 

2.2.3. RELACIÓN ENTRE HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS 

TEMPOROMANDIBULARES 

La relación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares se 

basa en el hecho de que la primera, en algunos casos, se presenta como 

consecuencia de una condición genética donde existe una mutación en la 

composición del colágeno que hace que algunos de los tejidos blandos del cuerpo 

sean más laxos en comparación con los de la población media; este aumento en la 

elasticidad suele manifestarse en articulaciones cuyo rango de movimiento es amplio 

(a esto se debe que en las diversas pruebas que se emplean para su diagnóstico se 

incluyan las mismas articulaciones); no obstante, también se debe considerar que el 

resto de articulaciones están afectadas en mayor o menor rango que las que son 

frecuentemente estudiadas. Es por esto que la articulación temporomandibular, al 

tener predisposición a desarrollar desalineamientos óseos por el déficit de colágeno 

que poseen sus tejidos para estabilizarla, se encuentra alterada por la presencia de 

Hiperlaxitud Articular. A pesar de que se cree que la Hiperlaxitud Articular puede ser 

uno de los factores que influyen en los Trastornos Temporomandibulares (65), hasta 
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la fecha la evidencia científica es limitada para determinar la existencia o no de una 

relación entre ambas condiciones (5). 

 

2.2.4. TELEMEDICINA 

Dentro de las áreas que abarca la Telesalud se encuentra la Telemedicina, esta se 

basa en el intercambio de información entre el paciente y el profesional de la salud 

empleando herramientas virtuales donde el último puede registrar los síntomas y 

hallazgos del evaluado con el fin de utilizarlo para plantear medidas de prevención, 

diagnóstico, tratamiento o seguimiento; si bien una de las formas en las que se 

desarrolla la Telemedicina es por medio de videoconferencias, esta también utiliza 

distintos instrumentos digitales (aplicaciones, bases de datos virtuales, etc.) (66). En 

el caso de la Fisioterapia, los profesionales se acogen a lo establecido en 

“Lineamientos técnicos para la prestación de los servicios de salud” y la Resolución 

Ministerial No. 146-2020-MINSA que advierten sobre la suspensión de las consultas 

externas presenciales, y la implementación de los servicios de Teleorientación y 

Telemonitoreo para pacientes no COVID-19; similar a lo que ocurre en los cirujanos 

dentistas, ellos laboran actualmente en base al protocolo de “Manejo de atención 

estomatológica durante la epidemia de COVID-19” donde se describen las medidas 

sanitarias que deben adoptar durante las consultas. Para el presente estudio, debido 

al contexto, todos los procedimientos se realizaron de forma virtual tomando en 

cuenta lo establecido por la Telemedicina. 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

COLÁGENO TIPO I 

Es una proteína que se encuentra en tejidos muy elásticos a los que les dan la 

capacidad de elongarse y retomar su diámetro inicial. 
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COLÁGENO TIPO III 

Es una proteína que se encuentra en los tejidos que recubren vísceras, piel y vasos 

cuya función principal es la de sostener los órganos. 

LAXITUD 

Es la cualidad que posee una estructura para aumentar o disminuir su longitud 

debido a que sus componentes poseen la capacidad de distenderse y regresar a su 

amplitud regular. 

HIPERMOVILIDAD ARTICULAR 

Es el aumento del rango de movimiento articular provocado por la debilidad de los 

tejidos intra y extraarticulares manifestado en la obtención de 4 a 9 criterios positivos 

de la Escala Auto reportada de Beighton. En el texto se consideró el término 

“Hiperlaxitud Articular”. 

ESCALA AUTO REPORTADA DE BEIGHTON 

Es la adaptación de autoreporte de la Escala de Beighton, una prueba utilizada para 

determinar la presencia de Hiperlaxitud Articular a través de la evaluación de 

articulaciones que suelen ser más hipermóviles en sujetos laxos. 

ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR 

Es la unión de la cavidad glenoidea y la apófisis cigomática del hueso temporal y el 

cóndilo mandibular del maxilar superior. 

TRASTORNOS DE LA ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR 

Es la alteración de la función de las estructuras de la articulación temporomandibular 

manifestada a través de 20 a 100 puntos según el Índice Anamnésico de Fonseca. 

En el texto se consideró el término “Trastornos Temporomandibulares”. 
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ÍNDICE ANAMNÉSICO DE FONSECA 

Es un cuestionario de autoreporte utilizado para identificar los Trastornos 

Temporomandibulares y clasificarlos según el grado de severidad a través de 10 

preguntas que el sujeto evaluado debe responder. 

PREFERENCIA DE EVALUACIÓN 

Es la elección realizada entre las evaluaciones virtuales o presenciales empleadas 

para el reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en dos contextos diferentes manifestada en la ficha virtual de 

recolección de datos. 

TELEMEDICINA 

Es el intercambio de información entre el paciente y el profesional de la salud 

empleando herramientas virtuales que registran hallazgos con el fin de utilizarlo para 

plantear las medidas de prevención, diagnóstico, tratamiento o seguimiento. 

 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

H0: La Hiperlaxitud Articular no está asociada a la presencia de Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020. 

H1: La Hiperlaxitud Articular está asociada a la presencia de Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020. 

 

2.5. VARIABLES 

El cuadro de operacionalización de variables se muestra en el ANEXO NO 01. 

 Hiperlaxitud Articular: Número de articulaciones hipermóviles. 
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 Trastorno Temporomandibular: Alteración temporomandibular. 

 Preferencia de evaluación: Elección entre dos o más alternativas. 

 

2.6. DEFINICIÓN OPERACIONAL DE TÉRMINOS 

  
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL 

HIPERLAXITUD 
ARTICULAR 

Es el aumento del rango de 
movimiento articular 
provocado por la debilidad 
de los tejidos intra y 
extraarticulares. 

Es el número de articulaciones 
hipermóviles manifestado en la 
obtención de 4 a 9 criterios positivos de 
la Escala Auto reportada de Beighton en 
los adolescentes de la institución 
educativa evaluada mediante un 
cuestionario virtual llenado con la ayuda 
del padre o tutor legal. 

TRASTORNOS 
TEMPOROMANDIBULARES 

Es la alteración de la función 
de una o más estructuras 
intra o extraarticulares de la 
articulación 
temporomandibular. 

Es la alteración de la función de las 
estructuras periarticulares manifestada 
a través de 20 a 100 puntos según el 
Índice Anamnésico de Fonseca en los 
adolescentes de la institución educativa 
evaluada mediante un cuestionario 
virtual llenado con la ayuda del padre o 
tutor legal. 

PREFERENCIA DE 
EVALUACIÓN 

Es la elección realizada 
entre dos o más alternativas. 

Es la elección realizada entre las 
evaluaciones virtuales o presenciales 
para el reconocimiento de la Hiperlaxitud 
Articular y los Trastornos 
Temporomandibulares en dos contextos 
diferentes manifestada a través de la 
respuesta registrada en la ficha virtual 
de recolección de datos por los 
adolescentes de la institución educativa 
evaluada. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. DISEÑO METODOLÓGICO 

3.1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación es de enfoque cuantitativo, de tipo analítico y de corte transversal. 

La matriz de consistencia del Proyecto de Investigación se encuentra en el ANEXO 

NO 02. 

3.1.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El nivel de investigación es correlacional, esto quiere decir que evalúa la asociación 

entre dos variables. 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

POBLACIÓN 

La población estuvo conformada por los estudiantes de la Institución Educativa 

Particular “Flor de Oro” en el año 2020, este establecimiento, orientado al área de 

Ciencias y Humanidades, cuenta con una única sede en el distrito de Chorrillos; en 

esta se tuvo 557 estudiantes, entre primaria y secundaria, durante el periodo escolar 

del año 2019. 

 

MUESTRA 

El muestreo fue no probabilístico por conveniencia y estuvo compuesto los 122 

estudiantes, entre 10 y 19 años, que se encontraban matriculados entre quinto de 

primaria y quinto año de secundaria de la Institución Educativa Particular “Flor de 

Oro” en el año 2020. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Criterios de Inclusión 

- Estudiantes matriculados en la Institución Educativa Particular “Flor de Oro” 

durante el año 2020. 

- Estudiantes que se encuentren entre quinto grado de primaria y quinto año de 

secundaria. 

- Estudiantes entre 10 y 19 años de edad. 

- Estudiantes cuyos padres o tutores legales hayan aceptado el consentimiento 

informado. 

- Estudiantes que hayan aceptado participar a través del asentimiento 

informado. 

 

Criterios de Exclusión 

- Estudiantes que hayan tenido algún trauma facial o padezcan enfermedades 

que afecten el sistema orofacial. 

- Presencia de alguna enfermedad neurológica que dificulte la comprensión de 

órdenes y la ejecución de movimientos voluntarios. 

- Estudiantes con fracturas o lesiones de tejidos blandos en estructuras 

cercanas a las articulaciones a evaluar (muñecas, codos, columna lumbar y 

rodillas). 

- Estudiantes que hayan recibido tratamiento fisioterapéutico u odontológico en 

el último año. 

 

 

 



29 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

TÉCNICAS 

La invitación para participar en el estudio se realizó a través de un comunicado 

enviado por la directora de la I.E. “Flor de Oro” a los padres de familia/tutores legales 

y alumnos de quinto de primaria a quinto de secundaria que contenía un texto 

informativo que garantice el conocimiento de los padres/tutores legales sobre los 

procedimientos, beneficios riesgos e información básica de la investigación; esto por 

medio de grupos conformados por la directora, estudiantes y padres de familia en la 

aplicación de mensajería WhatsApp. Si autorizaban la participación del alumno en el 

estudio, la recolección de datos sociodemográficos y antecedentes de salud de los 

participantes se realizaba a través de una ficha de recolección de datos virtual 

(ANEXO NO 03) enviada a los padres/tutores legales. 

 

INSTRUMENTOS 

Para determinar la presencia de Hiperlaxitud Articular se utilizó la Escala Auto 

reportada de Beighton; del mismo modo, para reconocer los Trastornos 

Temporomandibulares y su grado de severidad, se empleó el Índice Anamnésico de 

Fonseca. Ambos instrumentos se adaptaron a una versión electrónica y pasaron por 

una validación de contenido mediante un juicio de expertos (ANEXO NO 04) 

conformado por los siguientes profesionales: un metodólogo, dos Tecnólogos 

Médicos de la especialidad de Terapia Física y Rehabilitación (un docente y uno con 

labor asistencial especializada) y un cirujano dentista. 

 Escala Auto reportada de Beighton: Es una herramienta para la 

identificación de la Hiperlaxitud Articular desarrollada y validada por Cooper 

et al. (48) en un estudio donde se aplicó virtualmente enviándola por correo 

electrónico a los participantes. En la presente investigación, la versión 

electrónica se adaptó y envió a través de un enlace a los padres de 

familia/tutores legales y estudiantes por medio de un comunicado emitido por 

la dirección de la institución, en la sección correspondiente al instrumento los 
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participantes debían completar 5 preguntas seleccionando la imagen que 

representaba mejor sus articulaciones en cada una de ellas (ANEXO NO 03). 

 Índice Anamnésico de Fonseca: Es un cuestionario de autoreporte validado 

en el Perú por Lázaro-Valdiviezo (61) que consta de 10 preguntas para 

reconocer la presencia de Trastornos Temporomandibulares, ha sido aplicado 

por otros estudios de forma presencial y por llamadas telefónicas (63). En la 

presente investigación se adaptó el instrumento para su aplicación virtual y 

fue enviada junto a la Escala Auto reportada de Beighton a través de un enlace 

como parte de la ficha de recolección de datos (ANEXO NO 03). 

 

3.4. DISEÑO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Debido al contexto en el que nos encontramos por la pandemia provocada por el 

virus SARS-CoV-2, este estudio se desarrolló a través de medios digitales. Luego de 

obtener el permiso de la Institución Educativa para ejecutar la investigación en los 

estudiantes, la invitación para participar se realizó a los padres/tutores legales y 

alumnos informándoles sobre la realización del estudio, cuáles son los puntos que 

abarcaba, los procedimientos que se realizarían y los beneficios que se obtendrían 

al participar, asimismo se les invitó a participar en una charla sobre “Ejercicios 

recomendados para pacientes recuperados de COVID-19”, en la que al finalizar se 

les recordó sobre la ejecución del estudio y se resolvieron dudas al respecto. Al 

culminar la charla la dirección de la Institución envió, por medio de un grupo de la 

aplicación de mensajería WhatsApp, un video con la información expuesta, un video 

tutorial para que ingresen los datos requeridos de forma adecuada y el enlace 

(https://forms.gle/zQtBydQkRuSAGQDw8) al que debían acceder para completar el 

consentimiento informado dirigido a los padres de familia/tutores legales (ANEXO NO 

05), el asentimiento informado dirigido a los estudiantes (ANEXO NO 06) y la ficha 

de recolección de datos virtual (ANEXO NO 03); si tanto los padres/tutores legales 

como el estudiante aceptaban participar en el estudio, podían continuar con el 

llenado de la ficha donde se incluyeron preguntas sobre datos sociodemográficos y 

antecedentes de salud. Posteriormente respondieron las preguntas del primer y el 

segundo instrumento, el Índice Anamnésico de Fonseca y la Escala Auto reportada 

de Beighton, respectivamente. Este último incluyó el envío de fotografías de las 
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posturas evaluadas para la identificación de la Hiperlaxitud Articular, las cuales se 

introdujeron en el Software RULER (©2006-2020 - Universidad Politécnica de 

Valencia), un medidor de ángulos articulares por fotografías, para reemplazar el uso 

de un goniómetro manual que se utiliza al realizar una evaluación clínica; como parte 

de la ficha de recolección de datos se incluyeron preguntas para determinar la 

preferencia entre evaluaciones virtuales y presenciales para el reconocimiento de la 

Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares en el contexto actual y 

contextos posteriores. Después de obtener los resultados de la encuesta, se envió 

un reporte de los hallazgos (ANEXO NO 07) a los padres/tutores legales donde 

también se incluyeron recomendaciones según la información adquirida; los datos 

se introdujeron en el programa Excel versión 2013. 

 

3.5. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Las variables cualitativas principales del estudio como la Hiperlaxitud Articular y los 

Trastornos Temporomandibulares, así como el grado de severidad de este último, 

se evaluaron de forma descriptiva mostrando la frecuencia y su proporción en 

porcentaje. Mientras que las variables cuantitativas como la edad se muestran en 

valores de media y desviación estándar. Además, se utilizó la prueba del Chi 

cuadrado, con una significancia del valor de p menor a 0.05, para identificar la 

asociación entre las variables cualitativas planteadas. El análisis estadístico se 

realizó en el programa SPSS Student versión 24.0. 

 

3.6. ASPECTOS ÉTICOS 

El estudio fue aprobado por el Comité Institucional de Ética en Investigación de la 

Universidad Privada San Juan Bautista con la Resolución NO 045-2020-CIEI-UPSJB 

(ANEXO NO 08). Se obtuvo el permiso de las autoridades de la institución donde se 

llevó a cabo la investigación (ANEXO NO 09), la autorización de los padres o tutores 

legales a través del consentimiento informado, y de los estudiantes a través del 

asentimiento informado. Durante los procesos de la investigación, se tuvieron las 
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consideraciones éticas que respaldaron la participación voluntaria y la información 

adecuada de los riesgos y beneficios potenciales de los participantes del estudio. 
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CAPÍTULO IV: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

4.1. RESULTADOS 

4.1.1. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS 

De los 122 estudiantes invitados a participar del estudio, 51 aceptaron participar; sin 

embargo, dos fueron excluidos debido a que uno había recibido tratamiento 

fisioterapéutico en el último año y otro recibió tratamiento odontológico dentro del 

mismo periodo (IMAGEN NO 1). De los 49 participantes, 43% (21/49) fueron mujeres 

y 57% (28/49) varones; el rango de edad de la muestra fue de 12 a 18 años 

(media=13.9; DS ±1.6). Los participantes se encontraban entre el primer y quinto año 

de secundaria: 37% en primero, 12% en segundo, 19% en tercero, 20% en cuarto y 

12% en quinto. 

 

IMAGEN NO 01: Flujograma de proceso de selección de participantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.1.2. FRECUENCIA DE HIPERLAXITUD ARTICULAR 

La frecuencia de Hiperlaxitud Articular según la Escala Auto reportada de Beighton 

(TABLA NO 01) fue de 16% (8/49), los criterios de este instrumento se muestran en 

la TABLA NO 02; mientras que, según el análisis de ángulos por fotografías del 

Software RULER enviadas por el 28.6% de los participantes (14/49), 4 presentaron 

Hiperlaxitud Articular. Con respecto a los adolescentes con Hiperlaxitud Articular 

(TABLA NO 03), la extensión de ambos codos >10O fue el que se presentó con mayor 

frecuencia (7/8), seguida de la extensión de rodilla >10O (5/8) y la flexión pasiva de 

muñeca (5/8). 

 

TABLA NO 01: Frecuencia de Hiperlaxitud Articular en los adolescentes de una 

Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020 (n=49) 

  Presencia Ausencia Total 
 n % n % n % 

Hiperlaxitud Articular 8 16.3 41 83.7 49 100 

Fuente: Elaboración propia. 
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TABLA NO 02: Criterios de la Escala Auto reportada de Beighton para el 

reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular en los adolescentes de una Institución 

Educativa de Lima Sur en el año 2020 (N=49) 

Escala Auto Reportada de Beighton 
Presencia Ausencia 

n % n % 

Flexión de tronco con rodillas extendidas 12 24.5 37 75.5 

Extensión de rodilla >10O     

   Derecha 9 18.4 40 77.6 

   Izquierda 8 16.3 41 83.7 

Flexión pasiva de muñeca     

   Derecha 19 38.8 30 61.2 

   Izquierda 18 36.7 31 63.3 

Extensión de codo >10O     

   Derecha 9 18.4 40 81.6 

   Izquierda 11 22.4 38 77.6 

Extensión pasiva del dedo meñique >90O     

   Derecha 6 12.2 43 87.8 

   Izquierda 6 12.2 43 87.8 

Fuente: Elaboración propia. 
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TABLA NO 03: Criterios positivos de la Escala Auto reportada de Beighton en los 

adolescentes con Hiperlaxitud Articular de una Institución Educativa de Lima Sur en 

el año 2020 (n=8) 

Escala Auto Reportada de Beighton 
Presencia 

n=8 % 

Flexión de tronco con rodillas extendidas 3 37.5 

Extensión de rodilla >10O   

   Derecha 5 62.5 

   Izquierda 5 62.5 

Flexión pasiva de muñeca   

   Derecha 5 62.5 

   Izquierda 5 62.5 

Extensión de codo >10O   

   Derecha 7 87.5 

   Izquierda 7 87.5 

Extensión pasiva del dedo meñique >90O 
  

   Derecha 3 37.5 

   Izquierda 4 50 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.1.3. FRECUENCIA DE TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES 

La frecuencia de Trastornos Temporomandibulares según el Índice Anamnésico de 

Fonseca fue de 33% (16/49) (TABLA NO 04) y el grado de severidad más frecuente 

en los adolescentes con Trastornos Temporomandibulares fue el leve con un 87.5% 

(14/16) (TABLA NO 05). Con respecto a la pregunta más respondida, esta fue 

“¿Siente que al cerrar la boca sus dientes encajan mal?” con un 28.6% (14/49), 

seguido de “¿Usted se considera una persona tensa?” con un 18% (9/49) (TABLA 

NO 06). 

 

TABLA NO 04: Frecuencia de Trastornos Temporomandibulares en los adolescentes 

de una Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020 (N=49). 

 Presencia Ausencia Total 

 n % n % n % 

Trastornos 
Temporomandibulares 

16 32.7 33 67.3 49 100 
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TABLA NO 05: Grados de Severidad de los Trastornos Temporomandibulares en los 

adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020 (n=16). 

Grado de Severidad de los Trastornos 
Temporomandibulares 

Presencia 

n=16 % 

Leve 14 87.5 

Moderado 2 12.5 

Severo 0 0 

Total 16 100 

Fuente: Elaboración propia. 

 

TABLA NO 06: Criterios del Índice Anamnésico de Fonseca para el reconocimiento 

de Trastornos Temporomandibulares en los adolescentes de una Institución 

Educativa de Lima Sur en el año 2020 (N=49) 

Índice Anamnésico de Fonseca 
A veces Sí No 

n % n % n % 

¿Es difícil para usted abrir la boca? 2 4.1 0 0 47 95.9 

¿Es difícil para usted mover la 
mandíbula para los lados? 

1 2 0 0 48 98 

¿Siente cansancio o dolor muscular 
cuando mastica? 

3 6.1 0 0 46 93.9 

¿Tiene usted dolores frecuentes de 
cabeza? 

18 36.7 3 6.1 28 57.1 

¿Tiene dolores en la nuca o tortícolis? 4 8.2 3 6.1 42 85.7 

¿Sufre usted de dolores de oído o en 
sus articulaciones 
temporomandibulares? 

0 0 1 2 48 98 

¿Ha notado ruidos en las articulaciones 
temporomandibulares cuando mastica o 
cuando abre la boca? 

4 8.2 1 2 44 89.8 

¿Usted aprieta o rechina (frota) los 
dientes? 

6 12.2 2 4.1 41 83.7 

¿Siente que al cerrar la boca sus 
dientes encajan mal? 

4 8.2 14 28.6 31 63.3 

¿Usted se considera una persona 
tensa? 

16 32.7 9 18 24 49 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.1.4. PREFERENCIA ENTRE LAS EVALUACIONES VIRTUALES Y 

PRESENCIALES 

Los participantes manifestaron su preferencia sobre las evaluaciones presenciales 

en lugar de las virtuales que utilizan instrumentos de autoreporte para el 

reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular Y los Trastornos Temporomandibulares 

en dos contextos diferentes: 57% (28/49) en la pandemia y 61% (30/49) cuando se 

permita la atención ambulatoria presencial (GRÁFICO NO 01). 

 

GRÁFICO NO 01: Preferencia de evaluaciones para el reconocimiento de la 

Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares, en el contexto actual y 

contextos posteriores, en los adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur 

en el año 2020 (N=49) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.1.5. ASOCIACIÓN ENTRE LA HIPERLAXITUD ARTICULAR Y LOS 

TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES 

Del total de adolescentes con Hiperlaxitud Articular, el 13% (1/8) presentó Trastornos 

Temporomandibulares y el 87% (7/8) no presentó dicha condición. La prueba de Chi 

Cuadrado de Pearson tuvo un valor de p=0.18 demostrando que no se observó 

asociación significativa entre la presencia de Hiperlaxitud Articular y Trastornos 

Temporomandibulares (TABLA NO 07). 

 

TABLA NO 07: Asociación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en los adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur 

en el año 2020 (p=0.18) 

Hiperlaxitud 
Articular 

  Trastornos Temporomandibulares   

p*  Presencia  Ausencia  Total  

 n %  n %  n %  
Presencia  1 2.4  7 13.9  8 16.3  

0.18 Ausencia  15 30.6  26 53.1  41 83.7  

Total   16 33   33 67   49 100   

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.2. DISCUSIÓN 

El objetivo principal del presente estudio fue determinar la asociación entre la 

presencia de Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares en 

adolescentes, encontrando que no se presenta asociación estadísticamente 

significativa. 

Lo encontrado en el estudio coincide con otros donde se evaluó la asociación entre 

las mismas variables como el de Pasinato et al. (2011) (67) donde hallaron una 

relación negativa entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares, pero una positiva entre la primera y el aumento de la apertura 

bucal dolorosa en 34 mujeres entre 18 y 35 años,  y el realizado por Chiodelli et al. 
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(2016) (68) donde encontraron que la Hiperlaxitud Articular influye en las 

crepitaciones articulares y el aumento de los rangos de movimiento mandibular, mas 

no en la presencia de Trastornos Temporomandibulares, en 43 mujeres entre 18 y 

35 años; lo obtenido en los estudios mencionados podría deberse, en ambas 

investigaciones, a la muestra reducida y el grupo etario evaluado que fue diferente 

al abordado en el presente estudio. Por otro lado, existen investigaciones que sí 

hallaron una asociación positiva como la de Peña-Soto & Pérez (2005) donde no solo 

se encontraron una relación positiva entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares, sino también entre la primera y algunos hábitos 

parafuncionales como onicofagia, bruxismo y juego mandibular en 188 niños entre 

10 y 11 años, Chang et al. (2015) que, a través del análisis de 975 788 historias 

clínicas, observaron que un 3.8% de los pacientes con Hiperlaxitud Articular poseía 

Trastornos Temporomandibulares, mayormente en los pacientes con 

desplazamiento de disco, y Sarmiento (2019) que al evaluar a 50 adultos encontró 

que el 96.5% de los sujetos con Hiperlaxitud Articular presentaron Trastornos 

Temporomandibulares (27/29); esto podría atribuirse a la forma de recopilar los datos 

del estudio, en el caso de Chang et al. ellos realizaron una revisión de historias 

clínicas donde no se especificó cómo se obtuvo el diagnóstico de ambas condiciones 

ni se tomó en consideración las edades de los pacientes que se incluirían en el 

estudio; mientras que Sarmiento y Peña-Soto & Pérez evaluaron poblaciones que 

acudían a clínicas dentales y que, según sus criterios de selección, presentaban 

síntomas de Trastornos Temporomandibulares, por lo que ya se hallaban 

predispuestos a manifestar una de las dos variables estudiadas. La discordancia 

entre los resultados obtenidos y los correspondientes a los estudios citados podría 

deberse, además de la diferencia en el tamaño de muestra y los grupos etarios 

evaluados, a excepción de Peña-Soto que también abarcó una población de 

adolescentes, a las herramientas utilizadas y al medio por el que se llevó a cabo la 

investigación. El Índice Anamnésico de Fonseca, al ser un cuestionario de registro 

de síntomas, no incluye un examen físico como en el Índice Clínico de Helkimo o 

Maglione y el gold standard para Trastornos Temporomandibulares, esto limita la 

comprobación de lo expresado por ellos y el reconocimiento de las posibles causas 

de la condición; en el caso de la Escala Auto reportada de Beighton, también se 

desarrolló como un cuestionario que, si bien está basado en el gold standard para 
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Hiperlaxitud Articular, al transformar los criterios en preguntas y añadir imágenes 

representando las actividades a evaluar se hace imprescindible que el participante 

conozca el instrumento y las opciones de respuesta que posee para brindar un 

resultado correcto y no tergiversar los datos. Con respecto al modo de ejecución, 

este fue por medio de herramientas virtuales por lo que no se emplearon los gold 

standard para las condiciones estudiadas ni se pudo realizar la evaluación física que 

corresponde a cada una de ellas; en la valoración de la Hiperlaxitud Articular esto se 

pretendió reemplazar utilizando el Software RULER (©2006-2020 - Universidad 

Politécnica de Valencia) para analizar fotografías de las posturas ejecutadas por los 

participantes para reconocer si el rango de las articulaciones evaluadas coincidía con 

lo respondido, pero esto no fue posible debido a que solo 14 de los 49 estudiantes 

enviaron fotografías que seguían las recomendaciones dadas para que sea 

adecuada para su estudio, debido a esto se sugiere el acompañamiento por medio 

de video llamadas o llamadas telefónicas durante el llenado de los instrumentos para 

resolver dudas que puedan surgir en el momento o dar indicaciones para que los 

datos añadidos sean correctos. Es importante mencionar que no se hallaron estudios 

donde se utilizó el Software RULER para analizar fotografías enviadas a través de 

medios digitales, lo cual podría deberse a que la herramienta se desarrolló para 

evaluar fotografías de trabajadores realizando actividades laborales para reconocer 

un posible riesgo ergonómico (69). 

 

La presencia de Hiperlaxitud Articular obtenida de forma virtual a través de la Escala 

Auto reportada de Beighton con un punto de corte ≥4 puntos, fue de 16% (8/49); 

similar al 9% obtenido por Farro-Uceda et al. (2016) y al 19% de Gocentas et al. 

(2016) al evaluar adolescentes, otros porcentajes que difieren son el 27% hallado 

por Astucuri et al. (2019), y el 29% de Calderón (2020). En relación a las 

investigaciones que evaluaron adultos empleando distintos instrumentos de 

autoreporte de forma virtual basados en la Escala Modificada de Beighton, Cooper 

et al. (2018) observaron un 14%, a diferencia de Naal et al. (2014) que reportaron un 

33% de frecuencia en pacientes con pinzamiento femoroacetabular y Reimer et al. 

(2019) que hallaron un 21% en pacientes con Síndrome de dolor del trocánter mayor. 

La diferencia entre los porcentajes hallados en las investigaciones mencionadas y el 
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actual estudio se puede relacionar con el instrumento utilizado, el tipo de aplicación 

y el grupo etario estudiado, ya que se empleó una herramienta de autoreporte 

adaptada para su uso virtual donde se transformaron en preguntas e imágenes los 

movimientos evaluados por el gold standard para que los participantes seleccionaran 

la figura que representaba mejor el movimiento realizado, incluso, a pesar de utilizar 

como apoyo el Software RULER para analizar la angulación de las articulaciones 

evaluadas por medio de fotografías de los participantes, no fue posible obtener un 

registro significativo de la frecuencia de Hiperlaxitud Articular ya que solo 14 

adolescentes (28.6%) enviaron fotografías aptas para su análisis, de las cuales solo 

4 se identificaron como hiperlaxos y se tuvo concordancia con 3 que se registraron 

a través de la Escala Auto reportada de Beighton; referente a la población de estudio, 

estos fueron adultos entre 18 y 65 años que, en el caso de Naal et al. y Reimer et 

al., presentaban alguna enfermedad que limitaba la realización adecuada de los 

movimientos evaluados por las Escalas utilizadas, lo que pudo influir en la cantidad 

de casos de Hiperlaxitud Articular registrados. Con respecto a las preguntas más 

respondidas por los participantes con Hiperlaxitud Articular, la extensión de codo 

derecho e izquierdo >10O representó el 87.5% (7/8), la flexión pasiva de muñeca 

derecha e izquierda el 62.5% (5/8) y la extensión de rodilla derecha e izquierda >10O 

(5/8) el 62.5%; porcentajes que coinciden con el 63% de extensión pasiva del quinto 

dedo, el 59% de oposición pasiva del pulgar (flexión pasiva de muñeca) y el 40.9% 

de hiperextensión de codo hallado por Guzmán-Jara (2020) (70), y con el 21-22% de 

oposición pasiva del pulgar derecho e izquierdo, el 11-9% de hiperextensión del 

quinto dedo derecho e izquierdo y el 10-9% de hiperextensión de codo derecho e 

izquierdo reportado por Gocentas et al. (2016); a pesar de que la hiperextensión de 

rodilla es reconocida como una de las alteraciones más frecuentes en la Hiperlaxitud 

Articular, la laxitud de codo y muñeca se observaron repetidamente en los 

participantes evaluados, uno de los motivos podría ser el uso constante de aparatos 

electrónicos (celulares inteligentes, computadoras, laptops, etc.) como lo 

describieron Ma et al. (2019) (71) al evaluar la relación entre la tendinitis de Quervain 

y el uso de juegos móviles en 500 estudiantes encontrando que el 49% presentó 

dicha disfunción, y que el uso frecuente de celulares y la dorsiflexión prolongada 

estaban relacionadas a ella. Otra variable a considerar es el punto de corte utilizado, 

Juul-Kristensen et al. (2017) (72) al realizar una revisión sistemática de las pruebas 
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para reconocer la Hiperlaxitud Articular Generalizada hallaron que los puntos de 

corte en niños y adolescentes varían entre ≥5/9 y ≥7/9, similar a lo expresado en la 

Clasificación Internacional del Síndrome de Ehlers-Danlos (2017) (73) donde se 

indica que el punto de corte adecuado en adolescentes es ≥6; en el presente estudio 

se usó un punto de corte ≥4, ya que es el más utilizado en la mayoría de 

investigaciones mencionadas; cabe resaltar que hasta la fecha no se ha establecido 

un consenso sobre cuál es el más adecuado al evaluar adolescentes. 

 

En relación a la presencia de Trastornos Temporomandibulares, según el Índice 

Anamnésico de Fonseca, se halló una frecuencia de 33% (16/49), porcentaje que 

coincide con lo hallado en adolescentes como el 26% encontrado por Cortese et al. 

(2015) y el 30% de Cáceres (2014); los resultados obtenidos podrían asociarse a los 

instrumentos empleados, los Criterios Diagnósticos para la Investigación de los 

Trastornos Temporomandibulares usados por Cortese et al. mostraron problemas 

metodológicos y Cáceres, al comparar el Índice Anamnésico de Fonseca y el Índice 

Clínico de Helkimo, reconoció un mayor número de casos al usar la herramienta 

clínica lo que pudo deberse a que este incluía una evaluación física y no solo el 

registro de síntomas como el índice anamnésico. Lo mencionado fue distinto al 

65.6% reportado por de Siqueira (2018) y el 65.8% de Castillo (2018) posiblemente 

debido a que la aplicación del instrumento fue presencial y se interactuó con los 

participantes durante el llenado de este lo que le permitió a los investigadores 

resolver dudas surgidas en el momento para no obtener respuestas erróneas. Con 

respecto al grado de severidad, el 87.5% (14/16) presentó un grado leve y el 36% 

(2/16) un grado moderado; en las investigaciones mencionadas el grado leve 

representó el 45% según Castillo y el 100% según Cáceres. Si bien en el presente 

estudio y los citados se empleó el Índice Anamnésico de Fonseca, las diferencias 

podrían deberse, como se mencionó en párrafos anteriores, al tamaño de muestra y 

a la aplicación virtual del instrumento, además, cabe resaltar que, si bien la 

herramienta ha sido aplicada previamente por profesionales que no son cirujanos 

dentistas, la intervención de un especialista para resolver dudas con respecto a las 

preguntas o el uso de una guía detallada pudo haber influido en los resultados 

obtenidos. Las preguntas más respondidas por los participantes con Trastornos 
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Temporomandibulares fueron “¿Tiene usted dolores frecuentes de cabeza?” (10/16) 

y “¿Usted se considera una persona tensa?” (7/16), lo que coincide con lo descrito 

por Huapaya (2016) (74) al hallar una asociación entre la cefalea tensional y los 

Trastornos Temporomandibulares, y con Eneque (2019) (75) al observar un 23% de 

frecuencia de cefalea tensional en 64 niños con Trastornos Temporomandibulares, 

asimismo, Castillo (2018) encontró que el 34.1% de los adolescentes incluidos en su 

estudio presentaron un grado de ansiedad moderado; tanto la presencia de dolores 

frecuentes de cabeza como el autodenominarse una persona tensa se han visto 

relacionados con los Trastornos Temporomandibulares debido a que sus signos y 

síntomas no solo afectan al sistema musculoesquelético, sino también al 

biopsicosocial generando malestares constantes que podrían afectar el 

desenvolvimiento de la persona. 

 

En cuanto a la preferencia entre las evaluaciones virtuales y las presenciales, el 57% 

y 61% de los participantes manifestaron su preferencia por los exámenes 

presenciales sobre los virtuales en el contexto actual y cuando la atención presencial 

en los servicios de salud se retome, respectivamente; los motivos registrados por los 

estudiantes fueron la posibilidad de realizar una valoración física, la experticia del 

profesional evaluador y la interacción que se tiene con él durante el intercambio de 

información; mientras que, los que los que prefirieron las evaluaciones virtuales 

señalaban que estas eran más rápidas, sencillas y cómodas, además de reducir la 

posibilidad de contagio al permanecer en casa. Otros estudios como el publicado por 

Camden & Silva (2021) (76) donde recopilan opiniones de familiares y cuidadores de 

niños con discapacidad sobre el servicio de telesalud en el contexto actual se 

menciona que la posibilidad de realizar video llamadas y enviar videos o fotografías 

facilitan la evaluación llevada a cabo además de mantener al cuidador informado 

sobre la condición en la que se halla el paciente y lo que debe realizar para un 

tratamiento adecuado, sin embargo, la responsabilidad de tener que encargarse del 

tratamiento y los problemas de conexión a redes de internet fueron algunas 

limitaciones; en el caso de Kelly et. al (2021) (77) ellos estudiaron la satisfacción de 

116 pacientes mayores de 18 en relación al servicio de evaluación y asesoramiento 

por vía telefónica en comparación con la atención convencional en pacientes con 
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problemas musculoesqueléticos encontrando que el 53% de ellos se hallaban muy 

satisfechos con el servicio de telemedicina, especialmente por la reducción en el 

tiempo de espera para la atención y los resultados favorables obtenidos a través de 

este. La preferencia por las evaluaciones presenciales por sobre las virtuales en el 

presente estudio, a comparación de los citados, podría deberse a que se emplearon 

instrumentos de autoreporte donde no se tuvo interacción con el participante, a pesar 

de que se les dio la posibilidad de contactar a la evaluadora a través de llamadas 

telefónicas o correos electrónicos. 

 

Una de las limitaciones fue el uso de instrumentos que no son los gold standard (los 

Criterios Diagnósticos de Investigación para los Trastornos Temporomandibulares y 

la Escala Modificada de Beighton para la Hiperlaxitud Articular), estos se aplicaron 

debido al contexto actual por la pandemia provocada por el SARS-CoV-2 que, al ser 

altamente contagioso, generó que las clases escolares se realicen virtualmente, por 

lo que el acceso a los participantes solo pudo darse a través de medios digitales 

(correo electrónico, WhatsApp, etc.). Otra de las limitaciones fue el reducido tamaño 

de muestra lo que se refleja en un bajo poder estadístico que impide la generalización 

o extrapolación de los datos obtenidos en la población de estudio, por lo que se 

precisa la realización de más investigaciones en una muestra representativa que 

permita el reconocimiento de una posible asociación entre la Hiperlaxitud Articular y 

los Trastornos Temporomandibulares. 

 

Finalmente, este estudio muestra que es posible la identificación de la Hiperlaxitud 

Articular y los Trastornos Temporomandibulares utilizando herramientas virtuales 

que permitan el autoreporte y faciliten la creación de un plan de tratamiento precoz 

para evitar el desarrollo de complicaciones en ambas condiciones; asimismo, genera 

un antecedente para investigaciones posteriores que busquen la implementación de 

protocolos de evaluación a través de medios digitales. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES 

 La asociación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares no presentó evidencia significativa en los adolescentes 

de una Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020. 

 La presencia de Hiperlaxitud Articular según la Escala Auto reportada de 

Beighton en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en el año 

2020 fue del 16% (8/49), de los cuales se presentaron la extensión de ambos 

codos >10O (7/8), la extensión de rodilla derecha e izquierda >10O (5/8) y la 

flexión pasiva de muñeca derecha e izquierda (5/8) con mayor frecuencia. 

 La presencia de Trastornos Temporomandibulares en adolescentes de una 

Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020 fue del 33% (16/49), en ellos 

se identificó que el grado de severidad más frecuente fue el leve con un 28% 

(14/49). 

 Las evaluaciones presenciales para el reconocimiento de la Hiperlaxitud 

Articular y los Trastornos Temporomandibulares fueron las más preferidas por 

los adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020 en 

el contexto actual (57%) y en contextos futuros (61%). 

 

5.2. RECOMENDACIONES 

 Las investigaciones para demostrar la asociación entre la Hiperlaxitud 

Articular y los Trastornos Temporomandibulares deben realizarse en un 

tamaño de muestra representativo y ampliarse en diseños de corte 

longitudinal involucrando a profesionales de distintas áreas de la salud que 

hayan sido previamente capacitados para el uso de instrumentos gold 

standard. 
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 Desarrollar y validar instrumentos de autoreporte de aplicación virtual que se 

apoyen en el uso de la Telemedicina para posibilitar la ejecución de 

evaluaciones clínicas para la identificación de la Hiperlaxitud Articular y los 

Trastornos Temporomandibulares permitiendo la interacción entre el 

profesional evaluador y el paciente. 

 Promover el uso de herramientas complementarias durante la evaluación de 

la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares que le 

permitan al profesional conocer la veracidad de lo indicado por el paciente y 

guiarle para el llenado correcto de estas por medio de llamadas telefónicas o 

video llamadas. 

 Realizar estudios de estandarización del punto de corte de la Escala 

Modificada de Beighton para el reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular 

para determinar la cantidad de criterios positivos necesarios para la 

evaluación de adolescentes y otros grupos etarios.  

 Realizar estudios enfocados en las articulaciones hipermóviles más 

frecuentes en la identificación de la Hiperlaxitud Articular para determinar si 

se encuentran predispuestas al desarrollo de alguna disfunción. 
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ANEXO NO 01: OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

ALUMNO: LÓPEZ RAYO GIANELLA NICOLE 

ASESOR: MG. TATIANA MARLENE GALVEZ SÁNCHEZ 

TEMA: HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE LIMA SUR – 2020 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 

VARIABLE 
TIPO DE 

VARIABLE 
DIMENSIONES INDICADORES 

TIPO DE 
RESPUESTA 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

CRITERIOS DE 
MEDICIÓN 

INSTRUMENTO 

HIPERLAXITUD 
ARTICULAR 

Cualitativa Unidimensional 

Presencia 

Dicotómica Ordinal 

Presencia (puntaje 
≥4) 

ESCALA AUTO 
REPORTADA DE 

BEIGHTON Ausencia 
Ausencia (puntaje 

<4) 

TRASTORNOS 
TEMPOROMANDIBULARES 

Cualitativa 

Presencia o 
ausencia del 

trastorno 
temporomandibular 

Presencia 
Ausencia 

Dicotómica Ordinal 

 Presencia (puntaje 
de 20-100) 

ÍNDICE 
ANAMNÉSICO 
DE FONSECA 

Ausencia (puntaje 
de 0-15) 

Cualitativa 

Grado de 
severidad del 

trastorno 
temporomandibular 

Leve 

Politómica Ordinal 

Leve (20-40) 

Moderado  Moderado (45-65) 

Severo Severo (70-100) 

PREFERENCIA DE 
EVALUACIÓN 

Cualitativa Unidimensional 

Preferencia de 
evaluación 
presencial 

Dicotómica Nominal 

Preferencia de 
evaluación 
presencial 

FICHA VIRTUAL 
DE 

RECOLECCIÓN 
DE DATOS 

Preferencia de 
evaluación 

virtual 

Preferencia de 
evaluación virtual 
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ANEXO NO 02: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

ALUMNO: LÓPEZ RAYO GIANELLA NICOLE 

ASESOR: MG. TATIANA MARLENE GALVEZ SÁNCHEZ 

TEMA: HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE LIMA SUR – 2020 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES 

PROBLEMA PRINCIPAL 
 

¿Cuál es la asociación entre la Hiperlaxitud 
Articular y los Trastornos Temporomandibulares 
en adolescentes de una Institución Educativa de 
Lima Sur en el año 2020? 

OBJETIVO GENERAL 
 

Determinar la asociación entre la Hiperlaxitud 
Articular y los Trastornos Temporomandibulares en 
adolescentes de una Institución Educativa de Lima 
Sur en el año 2020. 

HIPÓTESIS 
GENERAL 

 

La Hiperlaxitud 
Articular está 
asociada a la 
presencia de 
Trastornos 
Temporomandibular
es en adolescentes 
de una Institución 
Educativa de Lima 
Sur en el año 2020. 

 

Variable (1) 
Hiperlaxitud Articular 

Presencia/ausencia de 
Hiperlaxitud Articular. 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
 

a. ¿Cuál es la frecuencia de Hiperlaxitud Articular 
en adolescentes de una Institución Educativa de 
Lima Sur en el año 2020? 
b. ¿Cuál es la frecuencia de Trastornos 
Temporomandibulares y el grado de severidad en 
adolescentes de una Institución Educativa de 
Lima Sur en el año 2020? 
c. ¿Cuál es la evaluación preferida, entre las 
evaluaciones virtuales y presenciales, para el 
reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular y los 
Trastornos Temporomandibulares en 
adolescentes de una Institución Educativa de 
Lima Sur en el año 2020? 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

a. Identificar la frecuencia de Hiperlaxitud Articular 
en adolescentes de una Institución Educativa de 
Lima Sur en el año 2020. 

b. Identificar la frecuencia de Trastornos 
Temporomandibulares y el grado de severidad en 
adolescentes de una Institución Educativa de Lima 
Sur en el año 2020. 

Variable (2) 
Trastornos 
Temporomandibulare
s 

Presencia/ausencia 
del Trastorno 
Temporomandibular. 
 
Grado de severidad 
del Trastorno 
Temporomandibular 

c. Identificar la preferencia entre las evaluaciones 
virtuales y presenciales para el reconocimiento de la 
Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 
Temporomandibulares en adolescentes de una 
Institución Educativa de Lima Sur en el año 2020. 

Variable (3) 
Preferencia de 
evaluación 

Preferencia de 
evaluación virtual 
 
Preferencia de 
evaluación presencial 

METODOLOGÍA 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El nivel de investigación es correlacional. 
La investigación es de enfoque cuantitativo, 

de tipo analítico y de corte transversal. 
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ANEXO NO 03: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

SECCIÓN 1: HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES EN 
ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LIMA SUR - 2020 

Como se describió en el comunicado que se le envió, este estudio tiene como objetivo reconocer la 
asociación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares, dos patologías que 
se presentan con frecuencia en los adolescentes. 

En la siguiente sección encontrará la declaración voluntaria de participación donde se obtendrá la 
autorización para que su hijo(a)/representado legal forme parte del estudio y, si se tiene su aprobación 
y la del adolescente (a través del asentimiento informado), este último pasará a completar el 
cuestionario. 

 

SECCIÓN 2: CONSENTIMIENTO INFORMADO (DIRIGIDO AL PADRE/TUTOR LEGAL) 

El objetivo de la investigación “Hiperlaxitud Articular y Trastornos Temporomandibulares en 
adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur - 2020” es reconocer la asociación entre la 
Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares en adolescentes; usted tiene 
conocimiento sobre este estudio por ser el padre/tutor legal de un estudiante entre 10 y 19 años que se 
encuentra entre quinto grado de primaria y quinto año de secundaria, y ha sido matriculado en el Centro 
Educativo en el que estudia actualmente. 

La participación de su hijo(a)/representado legal es voluntaria y depende de su autorización. Si decide 
otorgar el permiso para su participación deberá ayudar al estudiante a completar un cuestionario que 
se encuentra en la sección siguiente, el cual incluye su información básica y antecedentes médicos, así 
como dos evaluaciones auto aplicables para el reconocimiento de las patologías mencionadas. Los 
datos obtenidos serán utilizados con propósitos académicos y serán resguardados bajo claves de 
seguridad, a las cuáles tienen acceso solo el investigador principal y sus colaboradores, protegiendo 
así su confidencialidad y eliminando todo riesgo existente; recuerde que cuenta con la autonomía 
suficiente para retirar al participante del estudio cuando lo considere necesario. 

Al finalizar el cuestionario se le pedirá confirmar la dirección del correo electrónico al cual se le enviará 
un resumen con los hallazgos de la evaluación realizada a su hijo(a)/representado legal y, si en caso 
se obtiene un resultado positivo, se le dará seguimiento al caso (si así lo desea usted) y se le brindarán 
recomendaciones basadas en lo encontrado. 

Finalmente, se le recuerda que esta investigación cuenta con la aprobación del Comité de Ética de la 
Universidad Privada San Juan Bautista y el centro educativo al que su hijo(a)/representado legal 
pertenece. Si tiene alguna pregunta sobre este estudio puede contactar a la Bach. Gianella López Rayo 
a través del correo electrónico gianella.lopez@upsjb.edu.pe 

CONSENTIMIENTO ELECTRÓNICO: Luego de haber leído el texto anterior, por favor elija alguna de 
las opciones que se muestran debajo. Si selecciona la opción “Doy mi consentimiento” estará indicando 
que ha sido correctamente informado sobre los procedimientos que se realizarán, los riesgos y los 
beneficios que le brindará la información recolectada por el investigador, y acepta voluntariamente la 
participación de su hijo(a)/representado legal en la investigación. Si decide no autorizar la participación 
de su hijo(a)/representado legal en este estudio, seleccione “No doy mi consentimiento”. 

O Doy mi consentimiento      O No doy mi consentimiento 

 

SECCIÓN 3: ASENTIMIENTO INFORMADO (DIRIGIDO A LOS ESTUDIANTES) 

Soy Gianella López Rayo, bachiller de la Carrera de Tecnología Médica en la Especialidad de Terapia 
Física y Rehabilitación, y estoy realizando la investigación “Hiperlaxitud Articular y Trastornos 
Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur - 2020” con el objetivo 
de reconocer la relación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares, la 
hiperlaxitud, por ejemplo, hace que la persona que lo padece pueda realizar movimientos 
exageradamente amplios que, en el futuro, pueden provocar dolor y alteraciones de la postura; mientras 
que, los Trastornos Temporomandibulares generan cambios en los tejidos del rostro que, si no son 
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tratados a tiempo, pueden afectar la alimentación y el habla, es por esto que saber si tenemos alguna 
de esas enfermedades es importante para evitar sus complicaciones. Te estoy invitando a formar parte 
de este estudio por ser un estudiante entre 10 y 19 años que se encuentra entre quinto grado de 
primaria y quinto año de secundaria, y ha sido matriculado en el Centro educativo en el que actualmente 
estudia. 

Tu participación es voluntaria, lo que significa que puedes decidir no formar parte de esta investigación, 
incluso si ya cuentas con la autorización de tu padre/tutor legal. Si decides participar deberás completar 
un cuestionario con ayuda de tus padres/tutores legales y realizar dos evaluaciones que serán llenadas 
por ti mismo para el reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares, 
los datos que registres serán utilizados con propósitos académicos y serán resguardados bajo claves 
de seguridad, a las cuáles tienen acceso solo el investigador principal y sus colaboradores, protegiendo 
así tu confidencialidad y eliminando todo riesgo existente; recuerda que cuentas con la autonomía 
suficiente para retirarte del estudio cuando lo consideres necesario. 

Finalmente, se te recuerda que esta investigación cuenta con la aprobación del Comité de Ética de la 
Universidad Privada San Juan Bautista y el centro educativo al que perteneces. Si tienes alguna 
pregunta sobre este estudio, puedes contactarme a través del correo electrónico 
gianella.lopez@upsjb.edu.pe 

ASENTIMIENTO ELECTRÓNICO: Luego de haber leído el texto anterior, por favor elige alguna de las 
opciones que se muestran debajo. Si seleccionas la opción “Acepto participar” estarás indicando que 
has sido correctamente informado sobre los procedimientos que se realizarán, los riesgos y los 
beneficios que te brindará la información recolectada por el investigador, y aceptas voluntariamente tu 
participación en la investigación. Si decides no participar en este estudio, selecciona “No acepto 
participar”. 

O Acepto participar      O No acepto participar 

 

SECCIÓN 4: DATOS GENERALES 

En esta sección las preguntas serán sobre la información básica y los antecedentes médicos de los 
participantes (deben ser respondidas por los padres /tutores legales y el participante). 

◦ ¿Cuál es la edad del participante?      O 12      O 13      O 14      O 15      O 16      O 17 

◦ ¿Cuál es el sexo biológico del participante?      O Femenino      O Masculino 

◦ ¿Cuál es el grado y la sección en la que se encuentra el participante? 

 

◦ ¿El participante ha padecido alguna enfermedad?      O Sí      O No      O No sé 

◦ Si su respuesta fue “sí”, especifique cuál y hace cuánto tiempo; si marcó “no” o “no sé”, evite 
responder esta pregunta. 

 

◦ ¿El participante padece alguna enfermedad?      O Sí      O No      O No sé 

◦ Si su respuesta fue “sí”, especifique cuál; si marcó “no” o “no sé”, evite responder esta pregunta. 

 

◦ ¿El participante ha tenido alguna intervención quirúrgica?       O Sí      O No      O No sé 

◦ Si su respuesta fue “sí”, especifique el motivo, zona del cuerpo y fecha de intervención; si marcó 
“no” o “no sé”, evite responder esta pregunta. 

 

◦ ¿El participante ha recibido tratamiento fisioterapéutico en el último año?   O Sí      O No      O 
No sé 

◦ ¿El participante ha recibido tratamiento odontológico en el último año?     O Sí      O No      O 
No sé 
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SECCIÓN 5: ÍNDICE ANAMNÉSICO DE FONSECA 

Las preguntas de esta sección deben ser respondidas por los participantes. 
 

¿Es difícil para usted abrir la boca? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Es difícil para usted mover la mandíbula para los lados? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Siente cansancio o dolor muscular cuando mastica? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Tiene usted dolores frecuentes de cabeza? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Tiene dolores en la nuca o tortícolis? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Sufre usted de dolores de oído o en sus articulaciones 
temporomandibulares? 

A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Ha notado ruidos en las articulaciones temporomandibulares 
cuando mastica o cuando abre la boca? 

A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Usted aprieta o rechina (frota) los dientes? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Siente que al cerrar la boca sus dientes encajan mal? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

¿Usted se considera una persona tensa? A veces (  ) Sí (  ) No (  ) 

 

SECCIÓN 6: ESCALA AUTO REPORTADA DE BEIGHTON 

Los participantes deben representar la actividad que se describe en cada una de las preguntas. Tome 
fotografías del participante mientras las interprete ya que en la siguiente sección deberá introducir una 
por cada posición o extremidad (derecha e izquierda). No olvide que la fotografía debe mostrar solo las 
extremidades y no el rostro del estudiante para respetar su privacidad. 

◦ ¿Cuál de las siguientes imágenes (A, B o C) muestra mejor cuánto puede inclinarse hacia 
adelante sin doblar las rodillas? (Si no es seguro para usted intentar esto, ¿hasta dónde puede 
llegar sentado sin doblar las rodillas(es decir, la opción D, E o F)?) 

 

 

 

 

 

 

 

A) No puedo 
tocar el suelo 

B) Las puntas 
de mis dedos 
tocan el suelo 

C) Las palmas 
de mis manos 
sobre el suelo 

D) No puedo 
tocar los dedos 

de los pies 

E) Puedo tocar 
los dedos de 

los pies 

F) Puedo 
sobrepasar los 
dedos de los 

pies 

 

 

 

◦ ¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede doblar la rodilla hacia atrás? 

 

 A (     ) B (     )  C (     )  D (     ) E (     )  F (     )  
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A) La rodilla 
derecha está 
doblada hacia 

atrás 

B) La rodilla 
derecha se 

mantiene recta 

C) La rodilla 
derecha está 
doblada hacia 

adelante 

A) La rodilla 
izquierda está 
doblada hacia 

atrás 

B) La rodilla 
izquierda se 

mantiene recta 

C) La rodilla 
izquierda está 
doblada hacia 

adelante 

 

Izquierda  A (     ) B (     )  C (     )  Derecha A (     )  B (     )  C (     )  

 

◦ ¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor hasta qué punto puede doblar el pulgar para 
tocar el antebrazo? 

 

 

 

 

 

 

 

A) El pulgar toca el antebrazo B) El pulgar no toca el antebrazo 

 

Izquierda  A (     ) B (     )  Derecha A (     ) B (     ) 

 

◦ ¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor hasta qué punto puede doblar el codo hacia 
atrás mientras mantiene la palma de la mano hacia el techo? 

 

 

 

 

 

 

A) El codo está doblado 
hacia arriba 

B) El codo se mantiene recto 
C) El codo está doblado 

hacia abajo 
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Izquierda  A (     ) B (     )  C (     )  Derecha A (     )  B (     )  C (     )  

 

◦ ¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede doblar el dedo meñique hacia 
atrás? 

 

 

 

 

 

 

 

A) El meñique se dobla más 
allá de los 90 grados 

B) El meñique se dobla en 90 
grados 

C) El meñique se dobla 
menos de 90 grados 

 

Izquierda  A (     ) B (     )  C (     )  Derecha A (     )  B (     )  C (     )  

 

SECCIÓN 7: ESCALA AUTO REPORTADA DE BEIGHTON 

Introduzca las fotografías tomadas como parte de la sección anterior, debe ingresar una por cada 
pregunta y, desde la segunda pregunta, debe anexar una por cada extremidad evaluada (derecha e 
izquierda). Se le recuerda que la fotografía debe mostrar solo las extremidades y no el rostro del 
estudiante. 

 

SECCIÓN 8: EVALUACIÓN DE ACEPTABILIDAD 

A continuación, se le realizarán unas preguntas acerca de su opinión sobre los cuestionarios que ha 
completado (estas deben ser completadas por el participante). 

◦ Si tuviera que elegir entre una evaluación virtual y una donde el profesional esté presente ¿Cuál 
preferiría? 

O Evaluación virtual (realizada por uno mismo)      O Evaluación presencial (realizada por un 
profesional) 

◦ ¿Por qué prefiere el tipo de evaluación que eligió? _______________________________ 

◦ Con respecto a las evaluaciones presenciales, realizadas por un profesional de la salud, ¿Cuál 
es su nivel de aceptabilidad de estas? 

 

Muy aceptable Aceptable Neutro Inaceptable Muy inaceptable 

 

◦ Con respecto a las evaluaciones realizadas por usted (auto evaluaciones) en este estudio ¿cuál 
es su nivel de aceptabilidad de estas? 

Muy aceptable Aceptable Neutro Inaceptable Muy inaceptable 
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◦ ¿Tuvo algún inconveniente al realizar las evaluaciones? 

O Sí      O No      O Prefiero no opinar 

◦ Si su respuesta fue “sí”, indique cuál fue el inconveniente; si fue “no” o “prefiero no opinar” evite 
responder esta pregunta: ______________________________________________ 

◦ Debido al contexto en el que nos encontramos, se están empleando más evaluaciones que uno 
mismo puede realizar a través de herramientas virtuales que las que necesitan de la presencia 
de un profesional; cuando la reunión de personas sea segura para la sociedad ¿Qué tipo de 
evaluación preferiría? 

O Evaluación virtual (realizada por uno mismo)      O Evaluación presencial (realizada por un 
profesional) 

◦ ¿Por qué prefiere el tipo de evaluación que eligió? 

◦ Si tiene alguna observación o sugerencia sobre las evaluaciones que realizó, por favor 
indíquelo:_______________________________________________________________ 
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ANEXO NO 04: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS – JUICIO DE EXPERTOS 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO NO 1 – JUICIO DE EXPERTOS 

TEMA: HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE LIMA SUR – 2020 

N° DIMENSIONES / ITEMS PERTINENCIA RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIA 

  ÍNDICE ANAMNÉSICO DE FONSECA SI NO SI NO SI NO   

1 ¿Es difícil para usted abrir la boca? X     X   X    
 

  
 

2 ¿Es difícil para usted mover la mandíbula para los lados?  X    X    X   
 
 

  

3 ¿Siente cansancio o dolor muscular cuando mastica?  X    X    X   
 
 

  

4 ¿Tiene usted dolores frecuentes de cabeza?  X    X    X   
 
 

  

5 ¿Tiene dolores en la nuca o tortícolis?  X    X    X   
 
 
  

6 
¿Sufre usted de dolores de oído o en sus articulaciones 
temporomandibulares? 

X  X  X  
 
 

 

7 
¿Ha notado ruidos en las articulaciones temporomandibulares 
cuando mastica o cuando abre la boca? 

X  X  X  
 
 

 

8 ¿Usted aprieta o rechina (frota) los dientes? X  X  X  
 
 
 

9 ¿Siente que al cerrar la boca sus dientes encajan mal? X  X  X  
 
 
 

10 ¿Usted se considera una persona tensa? X  X  X  
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Observaciones (precisar si hay suficiencia): El instrumento cumple con todos los criterios de evaluación.  

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (X) Aplicable después de corregir (   ) No aplicable (   ) 

Lima, 29 de junio del 2020 

Apellidos y nombres del juez evaluador: Rayo Iparraguirre, Jorge Andree DNI: 45498704 

Especialidad del evaluador: Magíster en Docencia Universitaria  

 Cirujano Dentista  

 Especialista en Cirugía Oral y Maxilofacial 
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TEMA: HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE LIMA SUR – 2020 

N° DIMENSIONES / ITEMS PERTINENCIA RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIA 

  ÍNDICE ANAMNÉSICO DE FONSECA SI NO SI NO SI NO   

1 ¿Es difícil para usted abrir la boca? X   X     X   
 

  
 

2 ¿Es difícil para usted mover la mandíbula para los lados?  X    X    X   
 
 

  

3 ¿Siente cansancio o dolor muscular cuando mastica?  X    X    X   
 
 

  

4 ¿Tiene usted dolores frecuentes de cabeza?  X    X    X   
 
 

  

5 ¿Tiene dolores en la nuca o tortícolis?  X    X    X   
 
 
  

6 
¿Sufre usted de dolores de oído o en sus articulaciones 
temporomandibulares? 

X  X  X  
 
 

 

7 
¿Ha notado ruidos en las articulaciones temporomandibulares 
cuando mastica o cuando abre la boca? 

X  X  X  
 
 

 

8 ¿Usted aprieta o rechina (frota) los dientes? X  X  X  
 
 
 

9 ¿Siente que al cerrar la boca sus dientes encajan mal? X  X  X  
 
 
 

10 ¿Usted se considera una persona tensa? X  X  X  
 
 

 

 
 
Observaciones (precisar si hay suficiencia): Sí hay suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (x) Aplicable después de corregir (   ) No aplicable (   ) 
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Chile, 23 de Junio del 2020 

Apellidos y nombres del juez evaluador: Bravo Silva Jaime Cédula de Identidad: 2.963.747-4. 

Especialidad del evaluador: Médico Cirujano – Reumatólogo especializado en SED Tipo III y Síndrome de Hiperlaxitud Articular 

 

 

 

………………………………………………. 
FIRMA 
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RESUMEN DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO NO 1 – CONSULTA DE EXPERTOS 

 

ÍNDICE ANAMNÉSICO DE FONSECA 
DR. JAIME BRAVO SILVA MG. JORGE RAYO IPARRAGUIRRE 

PERTINENCIA RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIA PERTINENCIA RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIA 

¿Es difícil para usted abrir la boca? SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Es difícil para usted mover la mandíbula para 
los lados? 

SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Siente cansancio o dolor muscular cuando 
mastica? 

SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Tiene usted dolores frecuentes de cabeza? SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Tiene dolores en la nuca o tortícolis? SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Sufre usted de dolores de oído o en sus 
articulaciones temporomandibulares? 

SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Ha notado ruidos en las articulaciones 
temporomandibulares cuando mastica o cuando 
abre la boca? 

SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Usted aprieta o rechina (frota) los dientes? SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Siente que al cerrar la boca sus dientes encajan 
mal? 

SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 

¿Usted se considera una persona tensa? SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO NO 2 – CONSULTA DE EXPERTOS  

TEMA: HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE LIMA SUR – 2020 

N° DIMENSIONES / ITEMS PERTINENCIA RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIA 

  ESCALA AUTO REPORTADA DE BEIGHTON SI NO SI NO SI NO   

1 

¿Cuál de las siguientes imágenes (A, B o C) muestra mejor 
cuánto puede inclinarse hacia adelante sin doblar las rodillas? 
(Si no es seguro para usted intentar esto, ¿hasta dónde puede 
llegar sentado sin doblar las rodillas(es decir, la opción D, E o 
F)?) 

x     x   x    

2 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede 
extender la rodilla? 

 x    x   x    
 

 
  

3 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor hasta qué 
punto puede doblar el pulgar para tocar el antebrazo? 

x     x    x   
 

 
  

4 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestran mejor hasta qué 
punto puede extender el codo mientras mantiene la palma de la 
mano mirando hacia el techo? 

x    x     x   
 

  

5 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede 
doblar el dedo meñique hacia atrás? 

 x    x   x    
 
 
  

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Es interesante lo que planean de ver grados intermedios de hipermovilidad, los que no son tradicionales para evaluar el Beighton 
score. No creo sean de utilidad, pero vale la pena ver cuáles son los resultados. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (x) Aplicable después de corregir (   ) No aplicable (   )  Chile, 23 de Junio del 2020 

Apellidos y nombres del juez evaluador: Bravo Silva Jaime        Cédula de Identidad: 2.963.747-4. 

Especialidad del evaluador: Médico Cirujano – Reumatólogo especializado en SED Tipo III y Síndrome de Hiperlaxitud Articular 

 

………………………………………………. 
FIRMA
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TEMA: HIPERLAXITUD ARTICULAR Y TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE LIMA SUR – 2020 

N° DIMENSIONES / ITEMS PERTINENCIA RELEVANCIA CLARIDAD SUGERENCIA 

  ESCALA AUTO REPORTADA DE BEIGHTON SI NO SI NO SI NO   

1 

¿Cuál de las siguientes imágenes (A, B o C) muestra mejor 
cuánto puede inclinarse hacia adelante sin doblar las rodillas? 
(Si no es seguro para usted intentar esto, ¿hasta dónde puede 
llegar sentado sin doblar las rodillas(es decir, la opción D, E o 
F)?) 

x     x     x  

 Para mayor claridad, sugiero formular por 
separado las dos actividades de autoreporte  

1. ¿Cuál de las siguientes imágenes (A, B o 
C) muestra mejor cuánto puede inclinarse 
hacia adelante sin doblar las rodillas? 

2. ¿hasta dónde puede llegar sentado sin 
doblar las rodillas(es decir, la opción D, E 
o F)?) 

2 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede 
extender la rodilla? 

 x    x   x    
 

 
  

3 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor hasta qué 
punto puede doblar el pulgar para tocar el antebrazo? 

x     x    x   
 

 
  

4 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestran mejor hasta qué 
punto puede extender el codo mientras mantiene la palma de la 
mano mirando hacia el techo? 

x    x     x   
 

  

5 
¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede 
doblar el dedo meñique hacia atrás? 

 x    x   x    
 
 
  

Observaciones (precisar si hay suficiencia): ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable (x) Aplicable después de corregir (   ) No aplicable (   ) Lima, 27  de JUNIO del 2020 

Apellidos y nombres del juez evaluador: CISNEROS CANLLA, ORLANDO HORACIO           DNI: 41830413 

Especialidad del evaluador: Terapia Física y Rehabilitación 

 

………………………………………………. 
FIRMA
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RESUMEN DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO NO 2 – CONSULTA DE EXPERTOS 

ESCALA AUTO REPORTADA DE BEIGHTON 
DR. JAIME BRAVO 

SILVA 

LIC. EDITH RODRÍGUEZ 
CASTILLO 

LIC. ORLANDO CISNEROS 
CANLLA 

¿Cuál de las siguientes imágenes (A, B o C) muestra mejor cuánto puede inclinarse 
hacia adelante sin doblar las rodillas? (Si no es seguro para usted intentar esto, ¿hasta 
dónde puede llegar sentado sin doblar las rodillas(es decir, la opción D, E o F)?) 

PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ 

RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ 

CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ CLARIDAD NO 

SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO SUGERENCIA SÍ* 

¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede extender la rodilla? 

PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ 

RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ 

CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ 

SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO 

¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor hasta qué punto puede doblar el pulgar 
para tocar el antebrazo? 

PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ 

RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ 

CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ 

SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO 

¿Cuál de las siguientes imágenes muestran mejor hasta qué punto puede extender el 
codo mientras mantiene la palma de la mano mirando hacia el techo? 

PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ 

RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ 

CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ 

SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO 

¿Cuál de las siguientes imágenes muestra mejor cuánto puede doblar el dedo meñique 
hacia atrás? 

PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ PERTINENCIA SÍ 

RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ RELEVANCIA SÍ 

CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ CLARIDAD SÍ 

SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO SUGERENCIA NO 

 
* Para mayor claridad, sugiero formular por separado las dos actividades de autoreporte  

1. ¿Cuál de las siguientes imágenes (A, B o C) muestra mejor cuánto puede inclinarse hacia adelante sin doblar las rodillas? 

2. ¿hasta dónde puede llegar sentado sin doblar las rodillas(es decir, la opción D, E o F)
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ANEXO NO 05: DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

El objetivo de la investigación “Hiperlaxitud Articular y Trastornos 

Temporomandibulares en adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur - 

2020” es reconocer la asociación entre la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares en los adolescentes de una Institución Educativa de Lima Sur 

en el año 2020, usted tiene conocimiento sobre este estudio por ser el padre/tutor 

legal de un estudiante entre 10 y 19 años que se encuentra entre quinto grado de 

primaria y quinto año de secundaria, y ha sido matriculado en la I.E.P. “Flor de Oro”. 

La participación de su hijo(a)/representado legal es voluntaria y depende de su 

autorización. Si decide otorgar el permiso para su participación deberá completar un 

cuestionario que se encuentra en la sección siguiente, el cual incluye la información 

básica y los antecedentes médicos del estudiante, así como dos evaluaciones auto 

aplicables para el reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares. Los datos obtenidos serán utilizados con propósitos 

académicos y serán resguardados bajo claves de seguridad, a las cuáles tienen 

acceso solo el investigador principal y sus colaboradores, protegiendo así su 

confidencialidad y eliminando todo riesgo existente; recuerde que cuenta con la 

autonomía suficiente para retirar al participante del estudio cuando lo considere 

necesario. 

Al finalizar el cuestionario se le pedirá confirmar la dirección del correo electrónico al 

cual se le enviará un resumen con los hallazgos de la evaluación realizada a su 

hijo(a)/representado legal y, si en caso se obtiene un resultado positivo, se le dará 

seguimiento al caso y se le brindarán recomendaciones basadas en lo encontrado. 

Finalmente, se le recuerda que esta investigación cuenta con la aprobación del Comité 

de Ética de la Universidad Privada San Juan Bautista. Si tiene alguna pregunta sobre 

este estudio, puede contactar a la Bach. Gianella López Rayo a través del correo 

electrónico gianella.lopez@upsjb.edu.pe 
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CONSENTIMIENTO ELECTRÓNICO: Luego de haber leído el texto anterior, por favor 

elija alguna de las opciones que se muestran debajo. Si selecciona la opción “Doy mi 

consentimiento” estará indicando que ha sido correctamente informado sobre los 

procedimientos que se realizarán, los riesgos y los beneficios que le brindará la 

información recolectada por el investigador, y acepta voluntariamente la participación 

de su hijo(a)/representado legal en la investigación. 

Si decide no autorizar la participación de su hijo(a)/representado legal en este estudio, 

seleccione la opción de “No doy mi consentimiento”. 

 Doy mi consentimiento 

 No doy mi consentimiento 
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ANEXO NO 06: DECLARACIÓN DE ASENTIMIENTO INFORMADO 

 
ASENTIMIENTO INFORMADO 

  

Soy Gianella López Rayo, bachiller de la Carrera de Tecnología Médica en la 

Especialidad de Terapia Física y Rehabilitación, y estoy realizando la investigación 

“Hiperlaxitud Articular y Trastornos Temporomandibulares en adolescentes de una 

Institución Educativa de Lima Sur - 2020” con el objetivo de reconocer la relación entre 

la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos Temporomandibulares, la hiperlaxitud, por 

ejemplo, permite que la persona que lo padece pueda realizar movimientos 

exageradamente amplios que, en el futuro, pueden provocar dolor y alteraciones de 

la postura; mientras que, los Trastornos Temporomandibulares generan cambios en 

los tejidos del rostro que, si no son tratados a tiempo, pueden afectar la alimentación 

y el habla, es por esto que saber si tenemos alguna de esas enfermedades es 

importante para evitar sus complicaciones. Te estoy invitando a formar parte del 

estudio por ser un estudiante entre 10 y 19 años que se encuentra entre quinto grado 

de primaria y quinto año de secundaria, y ha sido matriculado en la Institución 

Educativa Privada “Flor de Oro”. 

Tu participación es voluntaria, lo que significa que puedes decidir no formar parte de 

esta investigación, incluso si ya cuentas con la autorización de tus padres/tutores 

legales. Si decides participar deberás realizar dos evaluaciones que serán llenadas 

por ti para el reconocimiento de la Hiperlaxitud Articular y los Trastornos 

Temporomandibulares, los datos que registres serán utilizados con propósitos 

académicos y serán resguardados bajo claves de seguridad, a las cuáles tienen 

acceso solo el investigador principal y sus colaboradores, protegiendo así tu 

confidencialidad y eliminando todo riesgo existente; recuerda que cuentas con la 

autonomía suficiente para retirarte del estudio cuando lo consideres necesario. 

Finalmente, se te recuerda que esta investigación cuenta con la aprobación del Comité 

de Ética de la Universidad Privada San Juan Bautista. Si tienes alguna pregunta sobre 

este estudio, puedes contactarme a través del correo electrónico 

gianella.lopez@upsjb.edu.pe 
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ASENTIMIENTO ELECTRÓNICO: Luego de haber leído el texto anterior, por favor 

elige alguna de las opciones que se muestran debajo. Si seleccionas la opción de 

“Acepto participar” estarás indicando que has sido correctamente informado sobre los 

procedimientos que se realizarán, los riesgos y los beneficios que te brindará la 

información recolectada por el investigador, y aceptas voluntariamente tu participación 

en la investigación. 

Si decides no participar en este estudio, selecciona la opción de “No acepto participar”. 

 Acepto participar 

 No acepto participar 
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ANEXO NO 07: REPORTE DE HALLAZGOS 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

Resultados Presencia 

Hiperlaxitud Articular Sí (    ) No (    ) 

Trastornos 

Temporomandibulares 
Sí (    ) No (    ) 

Grado de Disfunción Temporomandibular 

Leve (    ) Moderado (    ) Severo (    ) 

 

Interpretación del resultado final: 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

Recomendaciones: 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

__________________________________________________________ 
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ANEXO NO 08: RESOLUCIÓN DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE ÉTICA E 

INVESTIGACIÓN DE LA UPSJB 
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ANEXO NO 09: SOLICITUD DE PERMISO PARA EJECUCIÓN DEL ESTUDIO 
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ANEXO NO 10: CARTA DE AUTORIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO NO 11: INFOGRAFÍA PRESENTADA A LOS PADRES/TUTORES LEGALES Y ESTUDIANTES 

IMAGEN NO 02: Infografía presentada a los padres/tutores legales y estudiantes 
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ANEXO NO 12: FOTOGRAFÍAS ENVIADAS POR LOS PARTICIPANTES 

  POSITIVO NEGATIVO 

FLEXIÓN DE TRONCO CON RODILLAS 
EXTENDIDAS 
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  POSITIVO NEGATIVO 

EXTENSIÓN DE RODILLA >10O 
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  POSITIVO NEGATIVO 

FLEXIÓN PASIVA DE MUÑECA 
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EXTENSIÓN DE CODO >10O 

POSITIVO 

  

NEGATIVO 
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  POSITIVO NEGATIVO 

EXTENSIÓN DE MEÑIQUE >10O 

    

 


